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·DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE· LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

}linisterio de la GobernacióÍl
Excmo. Sr.: No existiendo aspiran

tes aprobados para ingreso en el Cuer
po de Seguridad como guardias se

.gundos eu número suficiente para cu
brir las necesidades de los escuadrones
de dicho. Cuel'!Po, el excelentísimo se
ñor Presidente del Gobierno de la Re

!pública se ha servido disponer se anun
cie concurso para nomibrar aspirantes
sin sueldo a guardias segundos de Ca
ballería, con arreglo al a,rtículo 431' del
Reglamento aprobado por decreto de 25
de noviembre de 1930, Gaceta del 29, y
a 10 prevenido en las adjuntas ins~ruc

ciones, que deberán ser publicadas en
la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de provincias; debiendo tener pre~

sente los concursantes que, una vllz
ingresados en el Cuerpo de Seguridad,
han de servir precisamente ea los es
cuadrones del mismo.

Le que partkWo a V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Madrid,
16 de octubre de 1931.

CASARES QUIR.OGA;

Señor Director general de Seguridad.

Instrucciones pan}, ~l ;com;urso de as
piralDtes sin sueldo la gUiWdias segun~

dos de CabllJlería ¡efel ,Cuerpo de Segtl
¡.idad, autorizado por orden de 16 del

actual.

1.a ·Podrán solicitar ser inc1uído.s ,en
la 'lista de concursantes los licenciados
de la Guardia, Civil, Carabineros y Ejér
cito mayores de veintitrés años y sin
exceder de treinta y seis el día que
termine el plazo para la presentación
de instancias y tengan la estatura mí
nima de 1,670 metws y hayan servi
do 'en el Ejército en el .Arma de Ca
ballería o Artillería mamada.

2." Las solicitudes, dirigidas al Di
rector general de Seguridad en plie
go de 'la clase octava (r,,20 pesetas),
las presentarán:

a) En la Secci6n Central' del Cuer
Po de .la Dirección general, losresi'"
dentes en :M;adrid..

bj En las oficinas de los jefes del' 7·~ EI,plazo de ¡presentación de so
Cuerpo de Seguridad, en las cap'ita~es licitudes terminará el día 20 de no
de provincias y localidades donde eXlS- 'Vielll'bre del año actual, a las do('~
ta dicho Cuerpo. 'de la noche, sin que por ningún mo-

e) En las Jefaturas de los pues~!s 'tivo sean wdmitidas las presentadas
de la Guardia Civil en los restantes SI- con fecha posterior.
tios. L 8." No se admitirán las so.licitudes

3·" LO's jefes cItados en los apar- que no vayan acompañadas de todos
tados b) yc) de la instrucción ante- los documentos. especificados en la ins
rior cursarán directamente las solici- irucción sexta, ni los de aquellos que
tudes que se les presenten al Director no reunan cualquiera de las condicio
general de ;s.e~ridad. nes .dispuestas en 'la instrucción pri-

4." Las so.licitudes han de ser es- mera.
critas de puño y letra de los interesa- 9," Los solicitantes se someterán a
dos yen ellas se hará constar el nom- un examen de lectura manusc.rÍta e
bre: apellidos, fecha de su. nac~miento, impresa, de e.scritura al dictado, adi
estado civiJ estaturia, reSIdencia, do\.. 'ción, sustracción, multiplicación y di

'~lici1io y C~erpo en que han servido. 'Visión .de números enteros, rudimer.-
5·" No .tendrán derecho a solicitar la tos del sistema métrico decimal y li-

admisión en el concurso: 'gero.s conocimientos de las obligaci.Ot-
a) " Los que se encuentre!! en la pri- nes de.!' soldado, consignadas en las

mera situación del servicio activo. Orclenanz,as militares, y la prueba de
lb} Los· que hubiesen servido me- equitación que. el Tdbunal ,estime con-

nos de seis meses. ' veniente.
t) Los que hayansuf.rido correc- 10. El Tribuna:l que examinará a

'tivos por faltas de embnaguez o de los aspirantes admitidos 10 compon
disciplina. drán Un jefe, dos capitanes y un te.

d) Los que tengan notas desfavOl:a~ niente del Cuerpo de Seguridad con
;Jles en sus licencias absolutas o fiha- ¡destino .en Madrid, actuando el úl.
ciones. 't ,timo como vocal' secretario, los que

e) Los que tuvieren antec:edentes pe~ OIPortunamente serán nombrados por
nales. el Director genera:l de Seguri.daq.
, f) Lo~ eJCpulsados del Cuerpo de n. Por la Sección Central'd.el
Seguridad, de la Guardia Civil y Ca- Cuer~o de Seguridad se formulará re
-rabineros. . . lación nomina.l de los aspirantes ad-

6.
a

Los que reúnan las cond!c:ones mitidos al concurso, que será enviada
exigidas acompañarán a la SOhCltu~: a'l Presidelllte del Trihunalexamina-

a) .copia certificada P?~ u!l Coml- dor, ,especificando la hora y el dla
sario de Guerra de las hcenclas abso- ,en que .deberán presentarse a examen,
lutas, los que se encuentrelJ¡en e~ta y los que resultasen tener la ex;gida
situación,. y capia literal. de la tilla- 'serán reconocidos acto seguido por
ción,. exi!edtida por los Jefes. de las do's I11Micos de la Po.Jicla gubernati
unidades a que p.erltene:l1ean, lo's que ;ya, .que· designará el Insp.ector Jefe de
~o· hayan pasado a ella. . ',los mismos, quienes certificarán, bajo

b) Certificado de an1jCCe~entes pe- ·su más estrecha responsabilidad, que
nales. d'pedido por el R~glstr.~ Cell;- 'CE r·eco.nocido 110 padece enfermedad.!
tral de Penados de. la p'lreCClOn g~- ni defecto flsico aLguno para prestar.
neral ·de Prisiones, remtegrado con po- el servicio peculiar del Cuerpo.
liza de 2,40 pesetas. ., 13. No ha.brá más calificación que

c) Certificad'O' de nac.l1~J.lento! expe- la de apro'bado o reprohado, y el Tri.
dido por' el Registro clvJ,l, remtegra- bunali examinador forma'lizará Ull acta
do con póliza de 1,20 pesetas. por cada examinado. Igua.lmentese-

d} Certificado de buena condu~~~, rán individuales los certificados ,de
moral y pública, reinte.gra~o con POll- talla y reconocimiento facultativo:
za de 2,40 pestas, eXJ?edldo ~or. los
Jefes de Vigi.lancia de los dlstntos, 14· .Los aprobados cubrirán las va.
en las localidades donde haya perso-' 'cantes que sucesivamente se vayan
nal .de este Cuerpo, y en las restantes produciendo en los Escuadrones y fi
por los Jefes de 'los puestos d: la GUar- gurarán en una relación en la que se
dia Civ:il. guardarán 'las preferencias siguientes:
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Señor...

abonos de tiempo para efectos en la
Orden de San Hermenegildo, he tenido
a bien dis]}oner que ;al pe'rsonal a que
se Cülltrae aquel decreto s·e le conside
re rectificada su .antigüedad en la últi
ma ~ol1docoraciónque posea o a, qU¡l tu
viese derecho en la fecha de la men
cionada disposición, en los tres años
que ésta oO'!l!cede, por razón de estu
dios.

, Lo comunico a V. E. para su conoci
miento 'y cumplimiento. Ma:drid, 4 de
n'oviembre de 1931.

o Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo,' he te
nido a bien conceder al teniente coronel
de ESTADiO M\i\.YOR D. Antonio Vi
lIamil .Miagdalena la placa de la r,e,fe
rida Orden, con la antigüedad de 10 de
septiembre último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y . cumplimiento. Madrid, 4 de
noviemhre de 1931.

Señor Pr~sidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi·
litar·es de San Fernando y San Her-
menegiDcio. .

Señor Director .general accidental' de
Carabineros. ..

Señor Presidente del Consejo Director
de lals Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Señor General de la octava división or
gánica,

Ex~mo. Sr.: De aCl.lerdo Can lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hea-menegildo, he te
nido a bienconcooer al teniente coro
nel <1e EjSITADO M:AYOR D. Aresio
Viveros GaUego la placa. de la referi
da Orden" co11 la antigüedad de 20 de
junio ultimó.

Lo c0111unico a V. E.:.para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
noviembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asamble2 s de ¡as Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her-

o 1l1emgilido.

Señor General :de la primera división
o.tgánica,

AZAÑA

AZAÑA

DESTINOS

6 de noviembre de 1931

ORDEN DE SAN HERMENE_
GILDO

Señores Generales de la tercera y
cuarta div1s1cmes o.q;áni'cas,

Señor Interventor genera'l de Gu?rra.

Excmo. 'Sr.: De acuerdo con lo pro·
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
lllido a bien conceder al coronel de CA-'

Excmo. Sr.: COllfQrme wn 10 'so':i- RABIN-EROS D. José del Corral Al
citado 'POl' el comandante de CABA- tube la placa de la referida Orden, con
LLERIA, piloto y o,bservador de ae- la antigüedad de 30 de, junio último',
raplano, D. Alejandro Gómez Spen- Lo comunico'a V. E. para su conoci
cer, en situación de disponible forzoso, miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
en la primera división orgánica y si- noviembre de 1931. .
tuación B), he tenido a bien disuoner '
cause alta en el Servicio de Aví3.clón
en vacante que eiiste de su empleo
y situación A), de las- señaladas' en
el reglamen.to, de Aeronáutica.

Lo co;munico a V. B.. para su co
nocimiento y cumplim¡'ento. Madrid,
301 de octubre de 1931.

AtAÑA

Señor General de la primera división

orgánica.
Señor Interventor .general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista 'ro' instancia pro
movida por el cap,itán de INFÁNTE
·RlA, con destino en el regimiento
nú'ril. 14, D. José Pardo Martínez de
~s¡pronceda,en ,súplica de que quede
sm decta su destino al batallón ce
Montaña ·núm. 1, como consecuencia
de rectificación; ..teniendo en· cuenta
que .eL.capitán Pardo ,no está COlTI-.
prendido en la circular de 12 de agos-·
to último (D. O. núm. 194), por no
haber cambiad-o. de guarnición a,] ha
c-eit'Se !la reorganización dd Ejérci
to y que el- de igua,l emp'leo D. Juan
;~ugue Barrio~Canal, es de mayor an
t~gueda,d, he re,sueilto desestima":" la
peticipn d'Cl recurrente p'm Carecer
de derec:ho a 10 que solicita. .
. L? comunico a V. E. para su cono

cl1111ent? y cumplimiento. Madrid, 4
d'e 110v,¡embre de 1931.

MíI·

(De la Gaceta núm. 294,);

liiisteriode la ülltlrra

Subsecretaría
'g1:Cr~n 11& tersonal

ABONOS D.E TIEMp,0

SERVJCIO DE OTROS
NISTERlOS

346.

~ !
Primera. Huérfanos, hijos Y' .her.· de Barcel.c,na, pase a continuarlos a

manos de' Clases e indiviJduos del Cuer· la de Alicante, he tenido a bien 'dispo·
po. ner que. ell citado oficia.! <J:uede en la

Segunda. Sargentos. misma situación y afecto a fines de
Tercera. Individuos que hayan .ser- documentación aí' Centro ,de MOVI

vida en los Institutos de !;1 Guardializadón y Reserva núm. 6 (Murcl"-),
Civil y Carabineros. _ co.ntinuando lpercibiendo todos los de-

-Cuarta. Cabos y soldados. veng,os por cuenta del Ministerio de
Dentro de cada grupó' tendrán pre- la Gobernación, (secció,n sexta).

ferencia para el ingreso los de más Lo ·comunico a V. E. para su cono-
edad cimiento y cumplimiento. Madrid, 4

,15: Los elimina.dos por cua'lquier de noviembr·e de 1931 .

motivo no tendrán derecho a recla-
mación alguna. '

16. Serán de cuenta de los llama
dos al concurso los gastos de toda
clase por la estancia en Madrid y
viajes de j,da y vuelta.

17. Por derechos de reconocimien-
.to médico a:bonarán a su presen~a(;ión

1a cantidad de 2,50 pesetas e igual
cantidad por derechos .de examen.

18. ·Los aspirantes no aprobadcs
y los que no hubieren sido admitidos
al concurso, podrán recoger sus docu
mentos en ,el plazo de deis meses,
transcurid,o el cual se procederá a ,la
destrucción de los no reclamados.

Madrid, 16 de octubre de I93I.-
El Director general, Angel Gtilan::a.

AL

~eñor Genera.<l de la segunda div4i ión
or.gánica. Señor General ·de la sexta .divisi6n

orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este MinisteriO' en 15
de. agosto último, 'Promovida por el
teniente de CABALLEiRIA D. An
tonio AHérez Rniz, con destino en el
suprimido Depósito de Caballos Se
mc.¡ltales de la cuarta Zona Pecua·
ria, 'en súplica de que se le conceda
'cÜ'~o tiempo de campaña el com,pren
didoentre 21 de julio de 19II y 6 de
octU'hre de 1912, en que prestó sus
servicios en 'el territorio de Lara-che,
según ,oonst,a en su documentación,
he teilido' á bien acéeder a 10 solici
tado ,por. eJ¡ re'cuer.rente, por ,e,srar
corn:pr,end.c!o 'en los decretos de 9de
novIembre de 1912,15 de febrero y
~o de abril de 1928 y circular de 18 ,de
tehrcro .de 1913 (D. O.núms·. 254,
83. '98 y. 40: respe'ctivamente).
. L? comUl11CO a V. E. para sU! cono

Clll1i1ent,? y ,cU1ll:plim:iento. Madrid 4'
de novIembre d·e 1931 . '

AZ~A

Excmo, Sr.: Concedido al tenie11te
de CABALLERIA D. Juan Zaro Fra- C.ircltlar. E S P
guas, "Al servido de otro'S 11iniste. velll nt l' x~~no. r. : ara la con-
rios", con ecarácter eventual, en el. Minfste~" aPta~lOn 8d~ decre!,-o de este
Cuerpo de Seguridad en la pro'lincia' timo, ¡(tO O'ec a.2 e s)eptlembre, úl·.. ,¡ . ·num. 222, relativo a



AZAÑA

Lazaga Baralt la placa 4e la referida
Ord,en, con al antigüedad de 16 de mar-
Zo último. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ,cumplimiento. Madrid, 4 de
noviembre. de 1931.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
rle .las Asambleas de las Ordenes' Mi
litares de San Fernando y San Her-
me).lJegiMo. '

Señor General de la tereera división
orgánica.

Sefior Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litar;es de San Fernanoo y San Her
me11egil,ruo.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asa1nbleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her-.
menegÜdo. ' . '.

S.eñor General de la.primera~ivisión
orgánica.

. Excmo. Sr.: De acuerdo Con ,lo pro~
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San HermenegildQ, he te
nido a hien c011fCeder ál com:anda,nte
médico de SANIDAD MILITAR don
BIas Hidadgo Sánchezla ~ruz de la re~
ferida Orden, con la antigüedad de 27
de abril último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
noviembre' de 1931. '

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo 'Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares' de San Fernando y San Her
menegilda.

S"ñor General de la segunda dIvisión
orgánica.

.. E:¡¡:cmo. Sr.: De aC:¡lerdo con lo pro
puesto por la, Asamblea de la Orden
MiHtar de San HeTmenegild'O he te
nido a bien dis.poner quede r~ctificada
la orden circu,lar de 10 de noviembre
de 1930 (D. O. núm. 255), que concede
la cr·uz de la referida' o.rlden al co
mandante de INFANTERIA D. José
Recacho y Eguia, en el sentido de que
l?- antigüedad que le corresponde es la
(le 30 de mayo de dicho :afio, y no. la
que aparece ,en la citada disposición.

Lo comUlllCO a V. E. para su conoCÍ
mie~to y cumplimiento. Madrid, 4 de
n'Ovlembre de 1931. .

Ex-e:mo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San. He~menegildo, he te
nido a bien C'olncede.r al comandante de
INTENDENCIA D. José Casasnovas
Durá,n la cruz de la referida Orden,
con 'la antigüedad de 27 de abril úl
timo.
. Lo comunico a V. E. para suconoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de

}1ovier.t).bre de 1931. .

AZA:i:tA

Seña; Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares.djO San Fernando y San Her
mCllIegikjo.

Señor G'yner<l;J de la primera división
'Orgánica.

Sefior Presidente del Consejo Director
de las. Asambl:eas. de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y Sán Her
meu;egiMo. ",~,

Señor CorÍ1~ndante milütar de B,aleares.

tínez cruz CDn la de 1 de febre·lO de
193.1.' Curs'ó üa documenta¡:ión el re
gimiento Infantería núm. 52.

Otro, D. Germán Torres A,gile5,
cruz, con lí'- de 23 de mayo de 1931.
Cursó la documentación el Tegimie,1
to Infantería núm. 73.

Teniente, D. Ricardo Sanz de GaMea
no Uúa cruz, con fa ue 27 de junio
de' 1930.' Cursó la documentación el
batallón Montaña Ibiza núm. 7.

OtroD, D. Antonio Rodríguez Mera,
cruz, con la de 13 de enero de 192 8.
Cursó ,la do,c.umentacíón la ZO;la de
Orense núm. 44.

Otw, D. Antonio Ricart Ifiíg'.lez
d:e Heredia, cruz, con la de 22 de ju
lio de 1931. Cursó la documentación
el' batallón de Montáña núm. 4.

Otró, D, Juan Cárdenas Jiménez,
cruz, c,on 'la de l' de julio. de 1931.
Cursó la documentación. la Coma:J
dancia ::\Iiiitar .de·Má>1aga.

.Madrid, 4 de novie111lbre de 1931.,
Azaña.,

AZAÑA
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SeñaL·..

Cirntlal'. ::&;¡emo. Sr.: De acuerdo
con lo p1'0lpuesto por la Asamblea. de
la Orden Militar de San Hermene~I1do,

he tenido a bien conceder a los Jefes
v oudaJlcs de INFANT:ERIA cümr
~rc;ldi,dos en la siguiente rebción, que
empieza con D. Jua11 Camacho ,Fe
rragnt y termina. con D. J?an Carde
nas Jiménez, las condec.orac!o!,les de la
eXl)resada Orden, con la a,ntlguedad que
a cada uno se le sefia.la. . .

Lo 'Comunico a V. E. para s1;1 conOC1e
miettto y cum'plimieeto. Jl.{adnd, 4 de
lloviembr.e de 1931.

RELACIOi, !FE SE errA

T·eniente coronel, retirado, D. luan
C~macho Ferralgut, placa, con la an
ti;'üedad de 30 de junio de 1931. Cur
'o!" :la ·documentación la Comandan-
~ "d'da militar de C4. IZ. • ,

Otro, D. Victoriano CasaJu~ Cham
qJel: placa, con la de 30 ~; jU1110 ;de
193~. Cursó la ·documentaclOn la qüm-
ta división. _ .1 '

Otro, D. Jaime Okz?, ~siPana, P a- Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro-
ca, con la de 30 de ),ulllO de 1931. puesto por la Asamblea de la Ol'den
Cursó la documentaclOn la Coman- Militar de San Hennenegildo, he te
dancia Mtlitarde Baleares. , ¡;jdo .a. bien conced.er al teniente coronel

Comand.ante, D. Guillermo de Lu- de INGENIEROS D. Nurneria.no .1via
que Pérez·, placa, C(;)11 la .rue 29 de 1thé Pedr:o:che el. abono- de tiempo para
junio de 1931. Cur:so la documenta- efectos de la Cl'ta<;ia O\'d,e,n del t1em
eión ,la Zona de Córdoba núm. 10, po comprcndido entre el 20 de agosto

Otro, D. Jo<lJquín Riera Cortada! 1de 'I9'25 y 24 de febrero de 1930, por
daca, con la ·de 5 de marzo de 19~~; ¡ encontrarse en el mismo caso que lo
Cursó ,la documentación 'la cuarta 0J.-

1
r.esuelto ])Or orden de 16 de mayO de

vis'Íón. 1931 (D. O. nÍlm. 108) para el coronel
Otro·, D. Eduardo Ga'rcía Arranz, de Artil1e¡:la D. Juan Maña.

placa, con la de 14 de junio de 1931. Lo' comünico a V. E. para su conoci
Cursó fa documentación la Zona de' miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
Segovia núm. 40. l'ioviemb:re de 1931.

Otro, D. ·Alfredo Gallego. Ibáñez,
placa, con la de 19 de agosto de. 193I.
CursÓ la documentación la Caja re-
cluta d., Mll;r'tia. . .

Otro, D. Luis Basarán del ,.",-gUlla,
:placa,con l.a de l de julio de 1931.
Cursó la documentación la primera
división. e

Capoítán, D. Francisco Ló;pe:1l I!o,.
mínguez, placa, .con la de 27' de J~-

nio de' 193,[· Curs~ la ~o.cumenta.ciOP- Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
la ZDna de Alr:lena numo 13· ,'p~esto por la Asamblea' de la Orden

Otro, D. J ose .Fu~lana Frau, plac~a! ~i¡;ífitar de San Bermenegildo, he te
con '1a de 28 ~.~ JunIO de 1'931. Cur,o nido a bien conceder al' comandante de
la dO,cumentac1<;111 la Zona de. Mallor- ESTADa J\-Jh.-\YOR D. Julian García y
ca numo 48. .., ,. Gárcía de la' 'Torne la cruz de la re-

Otro, D., InoÜ'cenclO. Gqnzal.ez .5an- ferida Orden, C011 la antigüeda,d de 21
chez, placa.. CDn la de 271~ jUn10,~e de febre:t;o ií-!timo.
1931. Cur~o .la: document¡tCloll la Caja Lo comunico a V. E. para su conoci-
recoluta lD1Um~f 415. . d A P' miento y cumj)limiel1to. Madrid, 4 q,e.

. tro, . Di e qUla es . 1T?YO erez, noviembre de 1931.'
placa. con la de 28 de Jumo de 1931.
Cursó la documentación la Caja re-
ciuta de Caste11ón núm. 22.

Comandante, D. Gonzalo Rarnc"$
Díazde Vi'la, cruz, con la de 2 de fe~
brerC\ d,e 193.1.. Cursó la documellta
ción lapr,imera división.

Otro, D. Fernan,do Araoz Cchallos,
e cruz, con la de 19 de junio, de 193I.
Cursó la documentación la sexta di-
visión. .

Capitán, D. Luis Alfaro del Pueyo, Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 1>1'0-
cruZ, con la de 26 de octubre de 1930. puesto" por la Asamblea de la Orden
Cursó la documentación el' reginiien1o Mifitar de San He·rme.negildo, he te
Infantería Covado,n;ga núm. 40. Inido a bien conceder al comandante de

.T·eniente, D. Bernabé Padilla lIlar·' INFAl\'}TiERIA DE MARINA D. Juan,
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AZAf{A

miento y cump.limiento. Madrid, 4 de
noviembr,e de 1931.

AZAf{A

Señor Presidente del Consejo Director
de la;5 Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegiMo.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señor ,Presidente del Consejo Director
de la$ Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegihdo.

'señor Director general de la Gu¡¡;rdia
Civil.

. Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto POr la Asamblea de la Orden
Militar, de San Hermenegildl>, he te
nido a' bien conceder al teniente de la
GUAJR¡DI):A CIWL D. Ignacio Gui.
sado Collad!QI la cruz <le la referida Or
den, con la antigüedad de 7 de julio
último. ,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
noviembre de 1931. '

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de ¡as Ordenes Mi
litares de San FernÍindo 'y San Her~
mellleiihdo. .

Señor Di'rector general de la Guardia
Civil.

AZAÑA

AZAÑA

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al capitán de IN
GENIEROS D. Justo García López
la placa de la referida Orden, con la
alltigüedad' de 28 de junio último.

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
noviembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Director
de la$ Asambleas de las Ordenes M5
litar,es' de San Fernando y 'San Her
menegil!do. .

Señor General de la sexta división or
gánica.

.' Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo,' he te
nido a ,bien concooeral teniente de la
GUARDIA CIVIl; D. Emilio Cata
lán Salvador la cruz de la, referida Or
den, COn la antigüeda,d de 7 de julio

. último. ,
Lo comunico a V. E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
, Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro- . noviembre de 1931..
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al capitán de IN
GENIERO¡S, D. Eugenio Bravo García
la placa de la teferida Ord.en, con la
antigüedad de 4 de julio Úiltimo..

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madda, 4 de
noviembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegil!do.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: De ~erdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San He1'menegildo, he te
nido a bien conceder al ca,pitán de IN
TENDlENCIA D. Teótimo Caolla:les"
Pascual la cruz de la referida Orden,

.con la antigüedad' de 7 de febrero úl
timo.
• Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
noviembre de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA,

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto poc la Asamblea d~ ,la Orden
lHlitar de San Hé["menegl1do, he te
nido a bie. conceder al c'omandante mé
dico D. Jua'll Fernández Lozano la cruz
de la, referida Orden, con la antigüe-
dad de 24 «e marzo último. .

Lo comunico a V. E. para su conOCi
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
noviembre ie 1931.

Señor Presi'Giente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mé
litares de San Fernando y San Her
men>egilli~.

Señor Geuer..l de la segunda div~sión

orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al médico mayor
de la ARM¡ADA D. Adolfo Rodríguez
de Linares y Baltar la cruz de la re
'ferida 01"«n, con la antigüedad de 26
de diciembre 'dd 1930. . .

Lo comunico a V. E. para su conOCi
miento y cumplimientl?' Madrid, 4 de
!'1'Oviembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direct~r
. de las Asambleas de las Ordenes 1Y!¡

litares 'de San Fernando y San Her~
menoegilidtl. .

.Excmo. Sr:: De acuerdo .con 10 pro
puesto por la Asamblea. d~ la Orden
Militar de San HC["menegl1do, he te
nido a bien conced~r al cap.itán de CA
BALLBRIA D.Ramón ES'Pinosa Ló
pez la plaea de la ref.eri~a .Orden, con
la antigüedad de 29 de JuliO de 193?·

Lo comunico a V. E. para su conOCi
miento y cumplimiento. Madrid, 4 <Le
noviembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de la's Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
metlJegiMo..

Señor General de la sexta división or
gánica.

1',
1':'

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la "Asamblea de la Orden
Militar de San He,rmenegildo, he te
nido a, bien concooer al teniente de la
GUARDIA CIVilL D. Felipe Benito
Isidro la cruz de 1a referíoda Orden,
con la antigüedad de 7 de mayo últim'O.

Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci-

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director·
de las Asambleas de las 10rdenes Mi
litares de 'San Fernando y San Her-
menegiLdo. .

Señor Ge~er;a,l\ enwrga(do d¡el des3>a~
eho de la Subsecretaría de este MJ~

nisterio.

Excmo. Sr.: De ácuerdo con lo pro
puesto por' la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
llid'C1 a bien cooceder al capitán de IN
GENIEROS D. Juan Felipe Armen
dáriz la pil'llca de la referida Orden,
con la aatigüedad de 28 de junio úl
timo.

Lo eoaull1to a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid.. 4 de
noviembre &e 1931.

AZAf{A

Señor Presi'liente del Consejo Director
de las Asamble,as de las Ordenes M[
litares de San Fernando y San Her
metlJegiido.

Señor Gerteral de la cuarta. división
orgánica.

: ,':- ~ i -.... "
, ,
"j

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 PI;O
puesto por la Asamblea de la Or,den
Militar de San Hermenegildo he te
nido a bien conceder al 'tel1iedte de la
GUARD:IA CIVIL D. Pascual Garri
do Alonso la cruz de la referida Or
aen, con la' antigüedad' de 7de agosto
del corriente .año. .

Lo cámunico a V. E. para su conoci
miento y cumplim¡~nto. Madrid, 4 de
noviembre de 1931. .

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asamble,as de las' Ordenes Mi·
litar,es de San Fernando y San Her'
meneg,\tdo.

Señor Directoir general de la Guatdia
Civil.
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AZAÑA

AZAÑA

·t~~~:~'!iif.Sj;" <1;;' '-f· ~ ~J:~te'~:'" ..,; ;;J}~~11i;.·

coroneles en sUuación de'
reserva,

Lo, comunico a V. E. para 6U co-.
nodmiíento y cumplim1en•. Maod,ri,d.
31 ,we octubI1e rl!e 1931.

RELACI0N QUE SE CI'll1l. "
~; ,~!-j"5;rf;fP;·i~:·,}< .. '<' ;l;Aj~' *b-~r.W~~~~

Coronel en situación de reserva'
\

D. Em!i:lio, Sanidío'v,a;! Gonzá1ez, afec~

to, all /Oootr,o, d'e Mo.v~I1i!l,aJc~ y Re~
serva.: noÚIn. ,12.
I

Tenientes

D. F,Iorendo ,L~atOlTI1e :&anz, a:fec
toal Cien,tTlO'.' odie ,Mo,vi;lá.zacd6n y Re
selIW,a¡ n,úm. 4.

D. Ubah10 Vegas GimeIo" a:6ecto
ai' 0t;nt110 de 'MOiViláz.aiciól1J y R~ser
vá numo n."

D. D.ionñiS:iO' .chi,m0.no Mor~o,

3lrecto 311 Centro de M.o,vitizaá.ón y
R'e'se'I'iVa núm. II,

Comandantes en situaci6n de reserva.

D·. Rlkartdio Rémo1a MUll, .a::5ecto
al Gentro de 'Mova.lización "1' &es,N
va: núm. i16.

D. 'Pláddo, Roid'ríguez J uraiI:o,
afectO' al Centro' die MoviÍ!Hza!CÍión 'J
&eiSeJ:va¡ núm. 7.

Ma,drid, 31 de octubr.e ,de 1931.~

Azaña.

Excmo. Sr.: He tenido a bien 'dis~

poner ,que la re1ación in,serta a con
tinuación de la orden ministerial de
25' de a'gosto: anterior' (D.O. núme
ro 190), por''Ja que se concede:retiro
a ya,r,ias d1ases de tropa de s·e,gl1nda
cate,goríade1l Arma d,e CABhLLE
RIA,se ,entienda rectificada en ei sen
tido :de queel.'suboficial D. Floxentino
Yamuza Fuster, dehefigurar ,con el
nombre de D. F}orentino Yamuza
Suster.

Lo COmunicO' a: V. E; para su cono
cimiento y. cúmp'Jimiento. 'M-adrid, 4
,de noviembre&e. '1931.

Se,fiores Jefe de las Fuerzas Mil;ta
res de Marruecos y General ·dé la
segunda división orgánica.

Señor lnt'erventor ¡:-enera:l de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto
desestimar la' peTIOÍón' d,eretlro que
formuilan las erases de seg.unda' ca
tego.ría del Arma de CABALiLERIA
y Gabo BARADlST:A que a'conti
l1:r~ción se relacio.nan, por estar con
dIclOnadas· y no ser posible atend'er
a sus deseos.

:Lo comunico a V. E. pÚa su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid; 4
de noviembre' de ~93I.

R~nROS

Cabo paradista.

Higini~ Acero Casado, Barcelona..
D. Santiago Prada Vidal, Santurce

(Vizcaya)..

Sargento paradista.

Fabriciano Pastor Ratón, León.

Timoteo Estecha Rojas, Zaragoza.
Madrid, 4 de noviembr,e de 1931.

Azaña.

D. Joaquín Cuadrado Cárcamo, Te
, tuán de las Victorias (Madrid).

D. Angel Jurado, Ariza, Barcelo,na.

Sargentos.

Circular. Excmoi. Sr.: He tenj,é{;o
a hi,en ,cnncedier el- ,I'etiro al peTiS.o
nal ,d'e INFANTERIA, len situa
d6:L de :r:esierva, que '8'e ,inodka en
b 'sciJ~uiient'ei 'De,la.ci6n, por haber
cumpliclfo. .la ed'ad!" r,eglamentari,a- en'
el mes. a:ctua~l; dli.s,poui,endo, al ¡P'1'O
"io tiemp.o, que' J)Ór fin ,de:l coni!en
te mes de oQctubI1e 's'ean ,dado6,de
baja en ,el All'ma a que pert,en'ecen'

l
Señor...
1\'1~, .
~íI.;"".,:~..•

AzAÑA

RETIRADOS

REI,AClON QUE SE CITA

, Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro- Circular. ,Excmo. .s.r.: Conforme
puesto por la Asamblea de la Orden con lo soJidtado pOIr las clases de tro
Militar de San -Hermenegildo, he te- pa de segunda categoría del Arma de
nido a bien conceder al alférez' de CA- CABALLERIA y clases paradistas re
BALLERIA D. Primitivo Sakedo Za- tirados que figuran en la siguiente re
mara la cruz de la referida Orden, con Ladón, he tenido a bien autorizarles
ia antigüedad de 8 de mayo último. 'para trasladar su residencia a 108"pun-

Lo comunico a V. E. para su conoci- tas que se indican.
miento y cumpiiimiento. Madrid, 4 die ' Lo comunico a V. E. para su conoci
noviembre de 1931. miento y cump'1imiento. Madrid, 4 .de

noviembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas, de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Circular. Excmo. Sr.: Accediend'O;
alo solicitado por los je'fes y á'ficiales
d'el Arma de ,CABALLERIA" que
figuran en la relación, inserta a conti~
nuación, que principia con 'e,l coronel
D. Antonino García Polavieja y. Sa
garra y termina c'on eo1 teniente d,,,n
F,rancisco Villaverde Medina, :.-etira.
dos con arreglo a los preceptos del
decr'eto de 25 de abril último he te
nido a bienconcederlesca~biar su
residencia a los puntos que se' indi
c,an e!J dicha relación, CO"l arreg,lo;
a 10 dIspuesto en la circular de 30 de
septiembre próximo pas'ado (D. O. nú
mero 223) •
. ~o comunico a V. E. para /3U cono

CImIento y ,cumlPlimiento
de noviembre de 1931. .

Señor...

Madrld, 4,
AZAÑA. Circular. EXémo. S!l'.: He ten.ido

t
a bien dis.poner que Ira reladón in-

1',•.'17 serta acontinua~ci~nde :la drcu1a,r de
17 de oc~ubl'e ultilmo, (D. O. Dlum,e-

Ira 239)', por la que se con'cede el 're
tiro al maest!l'o armero del Ejérci-

. ~oronel, D.· Antonino García Pola.~ t~, ,de W;ceil'a das'e. D. Angel ~on
v~eJa y Sagarra, a Puerto ReaIT (Cá- zalez S~aI'ez, /entre otros,. se entlen
dlz). . . da r,ectJncada:en el sent¡;do de que

Teniente coroneQ' D Ant • S . la rr,esidenciade'esfe maestro es paro
SaLvador Trep.iana' a 'San Sonbloa, t' ,an Oviedo y no para Geta;f,e (Madrid);

C ' e 5' lan. I't d -J' • ,,~. omandante, D. José Pereda. Fer~ que 'en a el a; a ulSpO'SlClrJn apaJI1e-
nandez, a Madrid. . , ce. .

Otro D. L.is Ante'lo Ros' M'~' LOCom;U1l11CO a, V. E. para su co-
dr~d. ' . SI, a . a:- ¡ nacimiento y ;cuII1p.limiento. Madrid,

Otro, D. Ricardo Chicote Arco \ 5 :d:~ ??~.iemb~.e .?e<,1931 :- . .. '..
Barcelona s, a ':::~H~;.~~t;Y~~~t..N~~~·~~ \~(>.>'<:~~~?"
'UOtr:o. D. Ernesto Gómez García a '~-"""" ,',,. ..,,'.~..1_,....".~_.•l'~' ,- AZAÑA
.J.vLadnd. '
CT Otro, D . .'l!ernando Ochoa Rodrí- Se~or...
euez, a Ma.dnd.

Cv'apitán, D. Rafael Huerta Alfara
a , alLadol'¡d. . ,

L
Oü;o, D. Vicente Sanz de la Garza

a eon. '
Otw D Gon 1 S '.

B.arce:l~na.. ZaJ o auca GraCIa, a
Teniente, D. Castor Bóved A '

a Orense. a mor,
.Otr,o, D. José Luis Benjumea Me

dma, _a Las P.ah~as (Gran Canaria).
.OLo, D. Franclsco VilJaverde Me

dma, a .Torrox (Málaga). .-
Madr:d, 4 de nov:cmbre de I931-

Azaña. .



CARACTERÍSTICAS

Fundas de cabezal para cama de
oficiar:

Prel]¡da formada p~r' un trozo ele te
la rectángular, yendo sus 'lados ma
yores unidos en una costura a dobla
di1lo y formando, una boca a cada
Jada de la funda; estas bocas van

D. O. núm 249.

229 Sábanas de arriba.
291 Sábanas de abajo.
284 Telas de cokhón.
no Camas.

CARACTERÍSTICAS

Calidad: Cutí de' algodón, puro y
,limpio; tejido uniforme.

Tinte -permanente.
Dimensiones de. ¡la prenda confec

cionada después de 'Javada.-Lo.ngitud
total: de 94 a 96 centímetros. Ai1
chura total: De 39 a 41 centímetros.

Reducción.-Número ,de hilos en
centímetrO': 41 a 43 ·en urdimbre y 16
a 18 en trama.

Resistencia mínima: kilógram03, 75
en urdimbre y 30 en trama.

'~cibre-camas para cama de oficial.

De forma rectangular y sin flecos.
Marca._L1eva la del ,servicio mi

litar de Hosllitales, del tamaño, 50
(2'50 m.ilímetros de altura), tejida ,en
blanco en el centro de la cokha y
con el pie' hacia urio .de sus lados
menüres.

Paq-a cama de tropa.

1.828 Telas de cab e¡¡;a1.
1.43'4 'Cubrecamas.
3.762 Fundas de cabeza1.
2,027 Mantas de lana.
2.85'5 Sábanas de arriba.
2.879 Sábanas de abajo.

997 Telas de w1chón.
164 Camas.

Pa.m ca'ma de oficial y de- tropa.

518 Lonetas cubresommiers.
. 2," Las característiéas de este ma

terial se~án las siguientes:

Telas de cabezal.

Tela de almohada confeccionada en
f-orma de sacO' cuadrilongo abierto, por
uno de sus lados meno'res, estandO'
cerrado a costura con dobladillo por
'encima el lado opuesto y uno de 10.8
mayür~s (formado 'Por 'la orilla de
fábrica), toda véz que el otro co
rresponde al doh.J,ez sin costura.

Color: Listado de blanco y gris
.10ngitudina1mente a listas' ,estrecha".

Calidad: Damasco de algodón.
'Color: Blanco ;limpio.
Redlicción.---:Número ·de hilos en

centímetro: 20 a 2,2 en urdimbre y 15
a 17 en trama. ,

,Resistencia mínima: kilogramos, 70
en ,urd,imbre y 30 en trama.

Dimensiones después de lavada:
Lar.g~, de 2'38 ;¡. 2142; ancho de I'9Ó
a 2.

,el !

TECNICAS

Para cama de olicial.

AZAÑA

6 de ncwiembre de 1931

372 Telas de cabezal.
287 Cubrec'amas.
490 Fundas de cabeza}.
247 Mantas de 1ána

PLIEGO DE CONDICIO}¡ES QUE SE CITAN

Señor...

Lo comunico a V. E. para sucono,
c<Ímiento y cutn'p:limiento. Madrid, 31
de octubre de 1931.

Sargentos.

Cabo ,Ip¡l.radista.

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales.

350

Seiíor...

Circular. Excmo. Sr.: La orden
circUllar de 25 de septiembre último
(D. O. núm. 221), rdativa a perso
nal civif 'empleado. en esta,blecimientosregimien- militares, se entenderá aclarada en el
sentido que, por ,lo que se refiere adel regi- .Africa, las modificaciones de Jornales

• que en la m<Ísma figuran, es' sÚ1.o de
aplicación para el !personal emplea:1·o

. en estahlecimientos enclavados en las
" d p'. 1

Cesáreo Llamazares Acevedo, de 'la ¡ plazas e so era~l::- y no. para .os que
Secciónd'e Tud,e1a (Navarra), dd 1preste~ sus serV1ClOS ·en ,la ZO~la del
Depósito de Sementales de la quinta: PrLotecLorad~. V E .
Zona Pecuaria. 'l' ? comumco a,. '. '. para su .c,ono-

Mad,rid 4 <fe noviembre de Is}3I.- C¡mlento y cumphmmeto,. Madna., 30
Azaña. ' de octubre de 1931.

, '"

SeCeIO" liS ,~--S-trHu~"':"',;O-I!"II!1Í11R"ec'"",-ut-am""",e-nt-.1 S,ñoc... Aui"

DESTINOS I
Circular. Excmo Sr.: Como re- ! SUBASTAS

sultado :del. concur~o anuncia~o 'Po'r i '
~r~en ,cucula.r d~ 28 de septIem,?r:e 1 Circular. Excmo. Sr.: De .3.:cuerdo
u1t~Q. (·D.. O. numo 220), he temdo 'con 16 iÍnforma;do ,pO'r la Iuterv.ención
a bIen de&lgn~.r,para ocupar las va-! genleral de aa,. Adminlistración de,l Es
cantes de cap,lÍan 4~ ,ARTILLER!A' tado, he tenido a bien aprobar ,los
profesores,_ en. COml'8lO~ po~ un lano, I liegos ¡de condiciones. técnica.s y le
d~ la Acad{m1~a .a~ ArtlllelTlaJe I!I1g.e- ¡~ales que han de ¡regÍlr ,en la subas
meros, a los ~e dIcho. ;mpleo y Ar-¡ ta gen,eral y úni'ca que :se celebrará
roa. D. A:f:tomo', Rey Sanchez, y?-on ¡por la respectiva .comisión de Compra
LulS ~gmlar. Posadas" con destInO, l;para intentar ,la adquiEición de diver
respe,ct1V~~ente, 'en la Esc?;.el~ de i so materiall a;dmÍJUistrativo· del Ser
A~to~ov,Ihsm!? pesado, del EJer~lto y ¡vicio de HOISpitales, debiendo publ:i
Fabds:ade Onedo, ,los qu~ se m.cor- tcaJrsle a ,continua:ción los plilego's de
poraran 'con t(~da ua:g,enCIa a dicho ¡ ref.eroocia; al mismo tÍlempo" declaro
Centro de e~senanza. Ide muy ICa.Ii:fi,cada eX'c,epción laad-
L.o,~omumco a V: ~. para su ~o- ,lquisidón cit<lld.a, con aTTeg¡lo al ar

nOCllrnent? 'V Cup:lph:m.Iento. Ma>da:ld" tícuIo 12 del vigente regilamento de
5 de novIembre de 1931. Contratacilón siendo, cargo su impor-

, • 1 ,. dúé a!l capítulo 21', artlc:r o unrcoe
AZAÑA ,la: Sección cuarta del vilg,ente p.r-esu

¡puesto, conoepto uHospita'le6ll.
Lo oomuni:co a V. E. paroa su ~o-

'_0' .. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

lirdenaclon de Pílg0S 11 contabllldilll .1 30
de ,o'Ctubre de 193

1
.

AtAÑA
MEJOR~'&" DE AUMENTACION lSeñor...

Circular. Excmo. Sr.: La orden
circula:r de 13 del actual (D. O. nú
mero. 231). r,elativa a }a .mejora de ali
mentación 'para las dases cíe tro[Ja
,de pr,imeca categoría, se entena'erá
rectificada en el s,enti.d,e, de que el ca-l L' ,S,erá ,objeto de esta subasta
pítulo de la Seceión cuarta, por donde ¡ material siguiente:
ha de r·ec111marse el nuevo devengo l
para la Penínsu'1a, Baleares y Can'l-l
rias, será el segundo adiciona,l en vez 1
del primeifo como, figura, por erro,:,'
en la citada ür·den, continuando enl
vigor lo que en la misma se dispone
l'ara la Sección 14· . 1

~

D. Faustillo Cid Gonzilez, del re
gimiento núm. I.

D. Lucio Sáiz Araus, del regimien
to núm. 4.

D. Anto:iin Ro:bledo Martíncz, del.
Grupo, de Fuerzas Regular.es de Ceu-I PERSONAL CIYIL EMPLEADO
ta núm. 3· f EN ESTABLECIMIENTOS MI-

D. Jerónimo Luna González, del. LITARES
re'gimient.Ü' ilúm. 8. '

Miguel llillán Cru.z, del
to núm. 8.

'Santiago Martín Gómez,
miento núm. 2.
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"~¡ft~\f;t~;J
tos, en todas las sábanas, co,rrespon- .nas fundidas; a 0,46 metros -del suelo,.
den a '1a orilla de fábrica" tie'l tejido. ·dos muñones de hie,rro fundido, en

Color: Blanco. ·qué se dividen cada utla, en dos pie-
zas, en las cuales se encajan los ex
tremos ·de la barra de ángulo dei mar-o
ca de la cama. que siempre lleva el
cabecero para 'reforzarlo y mantell'er
·unidas t,odas sus piezas, y los extre
·mos de las dos barras mayores del
·mismo, marco.

La ·a1tura total del cabe.ceroes de
1,40 metros; su ancho de 1,ID metros.

Pi·ecero.-Igua-l en todo al cabecero,
·variando sólo la a'1tura, que es de 1,25
·metros.

Barras latera'les.-Son dos iguales',
de hierro, de ángulo, cuyos lados tie
nen 0,04 metros de ancho, y 0,004 de
esp,esor; la 10ngitu.d total es· de 1,S4
metros, terminando p·o'r ambos l"dos
en nnos pezones tronco-cónicos, que
'entran verücale,s, ·de arriba a abajo,
en las pinzas del' ca'becero y piecero,
y completan con las barras el marco
de 'la cama sobre el que descans·a el
som,mier, formando con .e1 cabecero y
pieoero un conjunto rígido después
que estos últimos se han unido ¡;o¡
sus extremos sUlperiores por medio. de
dos barreta-s CÍ'J'índricas de dos metms
de longitud, con ojos ·en sus extremos,
que se sujetan con los bolo,s roscados
COÚ'1C<' ya se ha -dicho.

Sommiers.-Está montado sobre.dos
pletinas de hierro dulce, de 0,005 me
tras de espesor por 0,03 de anchas, y
1;92 metros de 10n,gitud, con sus extre
mos vuelItos hacia arriba en ángu1.o!
recto, de 0,12 metros de. altura. Di
ohas barras se' mantienen pa·,ale1as,
distancia-das un metro mediante cinco
travesaños de cuadra·drillo de hierro
de 0,01 de1a¡;!0, terminando en espi~

gas remadhadas. Los extre,mos se
puro y unen mediante dos bar1"aS cHiínc1rkas

de 0,015 metr,os de espesor, remacha
das a dos p.le.tinas de ángulo, que
cons.olidan el sommiers, y sostenidas
por tres pa!lomillas remachadas a
ellas y a las pletinas. La, pIetina y
otra qüequeda debajo, de ella suje
tan con diez roblones la orilla' pie
'c.era de la teJa metálica, la cual p.o,r
su otra orilla va igualménte sujeta por
% barra de, ángulo, euYQS lados' tie
'Iren 0,05 metros de ancho pO.r 0,005
:metros ·de espesor, yútra pletina,
'cosida por' debajo, con 12 rob!ones,
'los· extremos se apoyan y 'resbahn
'sohre las barras latera!les, y en la cara
'vertical de la' pletina de ángulo hay
'dos orificios, por los que entran. los
extremos rü'sca-dos de los <los templ!a
dores, quedando las tuercas dentro. de
¡la p'letina y las cabezas cuadrada,o
apoyadas en la cara ·exterior de 1;
barra. .

Otra barra cuadrada de 0,01 rnetr(
de lado, doblada dos veces en ángul~

muy abierto., se ·apoya en los travesa
ños s!egundo y cuarto, roblo.nada a
ellos, y por sus extremos a los cen
tros de las pletinas, para ·evitar su
flexión. .

La tela metálica tiene 0,97 m~tros
·ele ancho p.or I,85 de . longitud ; es
de alambre ele acero estañado, de nue
ve décimas de milímetros de diáme
tro' en roscas de 0,008 y paso de

,Calidad: Algo'dón puro, limpio y
bien cUrado; üpo comercial holanda
ele algodón.

Reducción: Número, de hilüs en
centímetro, 22 a 24 en urdimbre y 20
a 22 en tram·a.

Resistencia: Ki10gr·amos, 50 en ur
dimbre. y 45 ·en trama.

Dimensiones para todas las sábanas
confeccionadas y' después de lavadas.
Sábanas de arriba: Longitud total, de
2'48 a 2,50 metros ·anehura total, 'de
1'58 a 1'60 nletros. Sábanas ele aba
j,O'.: Longitud, de z38 a 2'40 metros;
anchura, d,e. 1'58 a 1'60 metros.

Telas de colchón, para cama de oficial.

Tela de colchón cO'nfeccionada e:I
forma de saco cuaelrHongo, con pun
tas redo.ndeadas, cerra·do por tr'Os de
sus lados a pespunte y correspondien
do 'el otro (uno de los menores) al
dob.lez sin costura; lados mayo.res co
rresponden a las· orillas de, fábr: ca
del teji.doGo, y en eI centro d,e uno de
,ellos se deja -sin coser una abertura
de 70 centímetros para la operación
del re.1iJeno. En las dos caras y co
rrespondiéndo.se, hay doce pares de
ojetes reforza·doGos con pa'rches intc
riores y oja1a,dos en tres fi'las ele a
cuatro pares, que sirven para doce
,bastas de cinta de algodón para que
sostengan distribuída por igual la la
'na; Los ojetes de cada par distan
,entre sí dos centímetros, y un par de,
otro, 37 centímet'ros.

CARACTERÍSTICAS

con el borde dob,lado hacia afuera y
cosidos fQ-r;tl1¡l.l1dQ jaretones de cinco
eentimetr.os de ancho; en esta LOS

·tura ,de unión de los jaretones v",n
sujetas en cada boca o iriteriormente
do.s pe·queñas carteras (una en cada
cara de la funda), llevando las de
arriba dos ojales para abrochar íos
correspondientes hotones que van co
sidos' por 'la parte de afuera, ·en las
carteras ·ele abajo.

CARACTERíSTICAS

Calidad: HO!landa de algodón puro,
!limpio y bien curado; tejido uniforme.

CalC'f: Blanco limpio.
Reducción.-Número de hilos en

centímetro: 22 a 24. en urdimbr·e y 20
a 22 en trama.

Resistencia mínima: ki16gramos, 50
en urdimbre y 45 en trama:

Dimensiones d·espués· de !lavada la
prenda co.nfeccionada.-.Longitud: de'
0'98 a I'oo metro'; anchura, de 44 a
46 c·entímetros.

Mantas de lana para 'cama de oficial.

,De forma rectángular y con una
franja de diez centím!etros de ancho
a veinte centímetros de los bordes de
sus la,dos menores, estando estos bien
rematados y correspondiendo sus la
dos mayores a la .orilla de fábrica,
tipo denominado comercialmente man
'tas de Palencia.

'Color: Blanco natura·l, y las franjas
·da color azul.

.Calidad: Lana blanca y pura de
pr¡mera calidad, sin mezcla de fibras
·extrañas ni regenerado, perfectamen
te p.erchadas por ambas caras, suaves,
fleX1Mes y no- untuosas al taCto; no . C3:li~ad: .. Cutí 1e algodón,
des·prenderán materias po'¡vorientas al hm~lO, tejIdo u.11Iforme;
ser fuertemente sacudidas. E'ito no ~ Llg·adura: .Satl11. "
obstante, queda al arbitrio de ia Jun- .. C~~or: Gn~ y blanco a hstas 10D

ta r,eceptora to1cra~ hasta un dos Dar g¡tUQ111a¡e.S) t111t~, perm,anente..
ciento de fibras extrañas, siempre que R~dncclO~: Numer·o de ~¡\os. en
su. presencia no pueda atribuirse a ·cehtlI~etros. 40 a 42 en urdlmlH e y
n:a1~ fe, según el respectivo ::econo- 22 a .~t ·en . tram,;, .
cllmento técnico ' Reslstel:cla <1111111ma: Kilogramos,

Ligadura: Taf~tán 70 e.n urd.lmbre y 35 en trama.
RJeducción en am:bos sentidos: de 1 . D¡mdeÜSdlOnes , de dla'lPrendda cLonfer;-

8 a ro en urdimbr'e y 8 la te~ .,clOna a espues e' ava a.- ongl-
. a en -uma. t d l' . '.., t 'Resistenci.a mínl'ma' kl'locrra "u tata, 21-0 a 21_ me ro.s.

. '" mo" e.. A 1 t 1" , 6 tambos sentidos 36 en urdimbre y 36 '. nenura to a. 1 14 a lIme ros.
en trama (sin que en ningúa caso Cama para oficiales.
exceda -la resistencia de la Lama a ~ . . .
la de la urdimbre). Es toda ·ele tubo y vanll<l;s de 110(;.-

Estiramiento m~nl'nlO' Ta t rr.o duke, con adornos de hlerro Jun-
. n o p·é>r l'd 1 d b'l . S <cie:íto, 18 en urdimbre y 17 en trama. 'C 1 o, esma ta o e~ .. ·anco. u ;orma

Humedad' Inferl'or a' 16 . t es de l¡ts llamada, 111g1esas.. ,por cIen o. C d b .
Dimensiones mínimas: Largo 2'20 onsta e ca ecero.. l11ecero, mar-

metros; 'ancho 1,75 me'tros.· ca del lecho y s?mnuers.
Peso t-ota1 de la manta 2'300 ki10- ' C3Jbe·cero.--iEsta armado. ,con un

gramos mínimo tubo q·e 0,03 metros de d¡ametro y
.,. .y 0,003 ,de espesor, doblado dos veces

Sábqnas para cama de oficial.. en ángulo -recto, terminado .po'r dos
carriolas de' apoyo, de hierro fundido,

De algodón blanco. Las hay de 'Y dos varinas transversales de 0,15
arriboa y de abajo; estas llevan do!b1a- metros. de diámetro, remachadas por
dillos en sUs :lado.s menores, así como sus extremos; la primera dis,ta 0,50
también las 'de arriba en la parte· ·de1 snelo; la segunda se sujeta a 0,13
correspondiente al embozo, en el cual ·de la 'primera, y desde ·esta segunda
presentan un jareton que cubre el 'a la parte más alta del cabecero hay
lacio menor respectivo y 40 centíme- ·seis varillas, unidas dos a dos por ar
tras de cada uno de los mayores; es- cos CL'giclos en sus centros por argo-

1
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Dimensiones: Largo d~ lia .manta,
de 2,08' a 2,I2 metros.

Ancho de la manta:'De 1,52 a 1,57.
Peso aproximado de la manta: treí

kiJiogramos (mínimo de 2,750 kilo¡
g·ramos).

Sábanas para cama d,e tropa.

De algodón crudo y suave, exis
tiendo de dos das·e·s denominadas de
'ar.riba y de a;bajo, estas llevan dnbla
dillos en sus lados menores, excepto
en la parte correspondiente al embozo·
en el cual 'presenta -el jarcton, que
cubre el lado, menor respectivo; los
.lados. mayores en todas las sábanas
e.orrespondCJ.l a la orilla de fábrica del
tejido.

.Calidad: Algodón puro, Iimplo, sin
curar, de tejido ..¡¿niforme, tipo co
merciall retor moreno, fuerte y suave.

Reducción: Número ·de hilos en
centímetro, en urdimbre, 2I a 23; en
trama 20 a 22. ,

Resistencia.-;:M'ínima . en kilogra
mas: En -urdimbre 80; en trama 70 .

Dimensiones de .la prenda confec
donada después de la.vada.~Sábana

'de arriba: Longitud total, de 2,44 a
2,46 metrojl; anchura total, de I,34 a
'I,36 met·ros, . "

Sálbanas de a;bajo: Longitud total,
de 2,34 a 2,36 metros; anchura total,
de I,34 a I,36 metros.

Telas' de CQlchón para ~a de tropa.

6 de noviembre de I93I
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Mantas de lana para cama de tropa.

De forma recÚmgu'lar y con franjas
de 8 centímetros' de ancho a 25 cen
tímetros ·de los bmdes- de los .Jados
menores, estando f.mmados éstos pcr
los cortos flecos que resuI.ten del con
veniente retorddo o anudado de 'los
hilos de urdimbre (10 que en 'Unión del
batanado. as·egura su resistencia) co
rrespongiendo sus lados mayores a
la orilla de fábrica.

Co'¡or: El agrisado resultante de
la mezc'lade 75 por ciento de laaa
blanca, con 25 por ciento de lana
'Parda, ambas de color natural; las
,franjas son pardas, como resultado de
empl·ear 'en su trama exclusivamente
.lana parda natural.

352.
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Telas. de cabeza! para cam'a de tropa.

seis vueltas en decímetro, reforzada .dos 'Ojales y en los que se abrochan
con cinco alambres en .la primera pa- los co.rrespondientes botones que van
sada. y las siguientes dedos y tres ,cosidos por la parte exte.rna de las
alambres, ahernados .·en númer-o, de .cartera!> que forman· la cara inferior
'Cinco en las orillas y otros cinco re- ,de la funda al sobre.E¡á!Ji.r por amibos
/fuerzas equidistantes, de .0,06 metros .lados, con todo el ancho. de la tda,
¡de ancho, de tres y ·cuatro alambres! ·siendo, por tanto, sus bordes termi
lalternadamente, y seis bandas más, 1 nales .las citadas orillas del tejido.
'sencillas, entre ellos;

Tela de almohada, confecci.onada en ..Ca'lidad: Algodón crudo, .l?uro y .Iim
<forma de saco cuadrilongo,. abierto! 1=>10, suave al tac~o, de tejido umfor
'por uno. de sus lados menore.s, estan-l me; clase cO<l11~rclal de ~etor moreno,
~do cerráclos a costura con dobladillos ¡.suave y de primera calidad.
!por encima el lado opuesto y uno de I Color: ~:udo n~tural. .
'jos mayores (formado por las orillas R~ducclOn: Numero de. hl105 por
'de fábrica), toda vez que el otro co- ¡.centnnetro, 2I a 23 en urdml'bre y 20

nesponcle al dob.lez sin costura. I·a 22 .cn tr~ma.,. . .
:Color: El tejido correspondiente í Re.slstencla m1l1lma: En urdlmbre,

<forma cuadros iguales blancos, azules: 80 k;llogr,:mos; en trama 70.
'Y jaspeados, por el cruce de sus an-! . Dlm.enslOnes, de la prenda con!ec
'chas 'listas blancas y azules ([u'e 11e-; ClOnada d~s.pues de .lav.ada.-Long:tud

i¡lll alternadas tanto longitudinal:::nen- tota~: de 'la cara antenor, de ~2 a 84
¡: como transversa.lmente'. centlmetros; ,de la cara pos·tenor; de

88 a 90 centlmetros.
Anchura total de la funda: 44 a 46

centímetros,
Calidad: Tejido de aJ.godón puro

y limpio, denominado. terliz.
Tinte permanente.
Dimensiones :de 1a prenda después

de lavada: Lo.ngitud total, de 0,84 a
0,86 metros; anchura total; de 0,39 a
PAO metros.

Reducción.-Número de hilos por
!centímetros: En urdimbre ·de I7 a
'I9; en, tra.ma, de '2Ia 23. '.

Resis~encia mínima en kilogramos:
En urd1l11bre, 40; en trama 40.

Cul,lrel:amllS para cama de tropa.
, .

'C~l?~ade punto, sin fléco y con
,d?b'~.UlIIe> .,en sus cuatro lados y con
dibUjoS de poco reake.

Cotar :;. Bdanco, limpio.
Marca :L1eva la del servicio mili.

t~r d.e hostp~tales, del tamaño 60 (tres
Clentes m¡!lmetros), tejida .en blanco
en el centro Cón' el pie hacia uno de
los lados menores.

. Ca}idad:Croch~t. de algo,dón puro,
hmplO y clasificado comercialmente

.!0111? colcha de primera cIase.
DIU1ensi.ones: Longitud total 2 z8

a 2,32 .j:ll:;tros; anchura total, ~,II' a
I,92 :metros ,

R~duccióñ.: número de hilo.s por
centlmetro:. en urdimb-re 14··a I6; en
trama ~2. a '14..

R~sistenci,a mínima: En urdimbre
~5 kilogramos; en trama 30.

Tela de colchón confeccio.ad~ en
10rmade saco, con puntas redondea
das, cerrado 'j;}or tres d~ sus hclüs a
'pespunte y corre"pondlente al· otro
'(UThe> de los menores) al' doblez sin
costura; los la·dos mayores correspon
den a ,las orillas de fábrica del tcji

Lana entrefina corriente, sinmcz- do y cn el centro. de uno de ellos se
cla .de fibras extrañas ni regenerado, .d.eja, sin coser una abert~.ra.d~ 30
'perfectamente perchadas por ambas ·centlmetros para la operaClOlt det re
'caras, suaves, flexibl·cs y no untuosas lleno.-
al .tacto; no dt;sprenderán materias . En las d-os caras, y co-rrespondién
polvorientas al ser fuertemente sacu- ·dose, hay doce par.es de ojetes re
'didas; esto. no obstante, queda al ar-fürzados con parches interiores. oja
bitrio de la Junta receptora toJ.erar lIados en tr·e·s· filas de a cuatro 'Pares,
hasta un IO por ciento de fibras ex- que sirv·en para pasar doce bastas de
·trañas, si~ml?re que su presenci.a no c~nt,: d:=aJ.god~l1 para que sostenfSa
pueda atnbUlrse· a mala fe, segun eldlstrlbUlda por Igual la lana; los oJe
·respectivo reconocimiento técnico. tes de cada par distan entre d dos

Ligadura: Sar.ga (bMavia), de cua- centÍ'metros y un par de atro 37
tro hilo·s dos.a do.s. centímetros. :
, Rcducción: Será de d·oce hilos en Color: E) tejido corres,pondiente
urdimbr'e y ocho en trama., .por cen- forma cuadros iguales, blanco.s, azu-

?undas de cabezal para cama d~ trop~~ tímetro cuadrado. les y jaspeados, pm el cruce dc sus
Re~istencia: En urdimbre, de 50 a anchas listas b,lancas, que llevan al-

Funda formada por :un trozo de te- 60 kilogramos, en trama de 40 a 50 ternadas; tanto longitudin~l, como
·la rectangular c-on Orillas de fábrica kilogramos. . 'transversalmente.
en dos. de sus lados; los o.troslados I En ningún caso. podrá excedc= la
'van U1udos en Una costura a dOblaM-' resistencia de la trama a la 'de la llr
'110, f~rmando una boca a cada lado' dimbre.
'éstos en la cara superior dc la funda', Estiramientos: En urdimbre 22 por Calidad: Tejido de al'godón puro
van; con e.[borde doblado y cosicIo IIOO; en trama, 25 por ciento. ':y limpio denominado terliz. Tinte per-
fOI:mando Jaretones de tres centime- Humedad: Será inferior al 18 por. manente.
tras tIe ancho, sobre los cuaJes hay 1ciento. . . I Rcducción.~Númer·o' de hilos p0r
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centímetro: El! urdimbre de 17 a 19;
en trama ,de 21 a 23.

Resistencia mínima en kilogramos:
en urdimbre, 40; 'en trama 40.

Dimensiones de la prenda confec
cionada después de lavada: Longitud
total, de 2,08 a 2,1I metros; anchura
total, de ,1,03 a 1,06 metros. .

CARACTERíSTICAS DEL PIECERO

Las uniones son también a es,piga y Tela metálica,.-De alambre aceraJdo
remache. estañado, de un milímetro, con ~liez
. Sommiers.,-ISe compo'ne de mariCa, franjas o cenefas refor:rmdas de ... cinco

dis'positivo d.e enganche y tela. milímetro's de anohas; estas cenefas son
Marco.--'Conipuesto de dos largueros de dos alambres, excepto sus bordes,

doble·s de 1,96 metros de longitud; de que son de tres en las echo interio,res
una pletina, de ángulo de 0,03 por 0,005 y de cuatro los' borde,s exteriores de
metros y otra seocilla de iguales di- las externas.

Camas "puente" para tropa. mensiones. ,La·.tela va ·suj.eta por sus lados me-
Las dos larguems de un mismo lado, nares a dos pletinas de' an!5'Ulo de cua

Esta cama se campo.ne· de un cahe- separados entre sí 0,03 metros, van tro centímetros [lO'r cinco milímetl"O's.
cero, un piecero, un sommiers y mar- fuertemente entramados por tres ple- Una de las pletinas es de las que for
ca d·e ca!becera. tinas normales a ambos, de 0,018 por man el marco y eS por tanto, fija, y.

,Cabecero.-tFormado por un tuba. 0,005 metros, y cuatro de la misma an- la otra, en cambio, puede deslizal'se
de hierro de los llamados de cama de chura y espesor, en forma de una V sobr,e las iancas a 'merced de dos ten
25 mi'límetr.Ü's d,e diámetro exterio~ VI d,e brazos muy abiertos, que tienen sus sor,es montados sobre la otra pletina de
1,5 de espeso.r. Este tubo. va doblad~ v~rti.ce: en los puntos medios. de las ángulg- ·del bastidor paralela a ella.
en forma de U, con los angulas "bien dIstanCIas entre cada dos plet111as de La sujeción 'de la tela a las dos ple-
redo,ndeados ,terminando sus extre- las normales a los largueros. tinas de ángulo mencionada;s se veri-
mos, en dos bases de cinc de' cuatro Estas uniones van remachadas. fíca cogiéndo1a con otras pletinas de
'centímetros de altura y 4:5 centímf'- Sobre los extremos de los largueros dos centímetros por cinco milímetros,
tras de diámetro de has,e. . de pletina de ángulo van colocadas las remachadas a las aUlteriores, debiendo

Qzancas para la armadura, eLevación y quedar ocultas, por doblez, las puntas
CARACTERÍSTICAS DEL CABECERO' U juego de la tela del sommiers. de las mallas' entre las dos pletinas.
,\,1 1.' Esta,s zancas son dep1etina de 0,03 Marco de cabecera.-Está constitufdo
Atura tata. ~,18 me,tro,s. 1 Dar 0,005 metros las correspondientes en sus lados laterades e inferiür 'POr

nchura extenor: 0,95 metros. ;'1 piecero y de'o 15 las del cabecero. 1m fleje doblado en forma que su sec-
~leva cuatro vari11~s .horizontales, Para que las zan~as no se d.ef.Ü!rmen, ción sea una U' con objeto de servir'

cO.locada~ de'l lIllodo slgUlente: ' lleitan un refuerzo de pletina de 003 de guía a la 1>apeleta de cabecera de
,<!..La pr1mera, de ]3 milímetros de por 0,005 metms remachado a la za~ca hOJspital, y en el l;ido superior por una
1L~et~0, . a JO dentlmetr<;>s. del suelo. Jyo el larguero. pletina que es la que completa el rec-

d'> e,gun a e]5 m1hmet'ros de I !S,obre dos zancas correspondientes a tángúlo. Este' rectángulo está diviodido
la.metro a 3Q eeutIme.tras de la an- fun mismo eXJtremo de los largueros va por una cruz, también' .de pletina, en la

tenor. _1.. d " d • 1 d 1 b . 1 . j'La tercera ti 15 T .. . remau.a a una p.etma e angu o e que e. razo vertlca termma 1geramen-
. , e. mi Imetros de dla- I o 04po,r o 005 Con estas dos pletinas te encorvado, con objeto de enganchar

metro a 185 centímetros d· 1 ! ' .,.d '. ' •. e a prece- queda ya 'fO'l"mado el mar'co del som- en· el tubo del: calJ.ecero.
ente, y 'po,r ultImo· . Lo 1 . dI' . T d d-"La cuarta de 1 'T ., ~ m1ers.S dos argueros e p etmas . Dimens10ne's.-ua o:s m~yores ""

'metro a 38'cenffí~ ~llmetrO,$l de d1a-r sencillas están unidos entre sí por me- rectángulo: 0,23 metros; lados meno~
E t' 1'. e ros de la tercera. dio de cuatro varillas de 0,01,5 metros, res del rectángulo, 0,.16 metros; brazo

n re a tercera y cuarta varillas b' d d' .. lb'van colocadas otra t ¡ § con o Jeto e al' consIstenCia a . as- vertical, sin contar el' gal1dm 0,25 me-
11 s cua ro, norma ,es fd t os

a e as, de 1~ milímetros de diámetro. 1 o~·. . . . r· •
y a ;8 centImetros de ,distancia en-' .DISPOSItiVO de .enga?,~he.~Ca,da som- Piezas· sueltas 4.
tre SI, m1ers lleva un diSPOSItiVO de en.ganche Volumen: 0,41 metros cúbicos. '

Entre laJs pri1l1eras y segunda va . i en ambos de sus lados menores para la .Peso: 47,500 kilogral!!l(ts.
1las ':~ co:locada otra, de ro milímetr~s- unión de aquél en las· varillas trans- Nota.-Los remaches se entregarán
de <11ametro, normal a las dos y situa. versf1.1es ~el cabecero por un extremo y avellanados', si. r·ebaba, ~.
-da en el punto ll1edio de ambas ' . las del lpo1ocero por otro. Lo,n¡etas cubre-sommiers para cama de

Las .uniones de unas v.atillas COn otras Cada dispositivo se h~lla constituido oficial y tropa.
y con. el tubo, se V'erifi'can por medio por dos dob'les ganchos 19uale.s, coloca-
de espIga pasante y remachada dos a cada costad:o ,del soml111ers como Es de forma rectan.gular, con 'do-

En la parte superior del cabecero y te:-minación de las barras laterales del bladillos de, refuerzo en los lados me
c~prend1do en'tre el tubo y la variJIa m1smo." . . nares y orilla ,d,e fá,brica en los mayo
numero cuatro, lleva esta cama un. es- Dichos doMes ganchos son de pIeti- 1'1'<S; dextremode lo,s cuako ángulos,
cudo, d<; fullJdición, de marca elíptíca,' na de hierro, presenta;ndo ;tna escotadu- lleva cos,ido con hilo fuerte un trozo
que. cDntlene la marca de hospitales (co- ra en su lado menor mferlor, con aber- de cuerda sujeta p.or su ceRtro.
rana y letras H. y M. enlazadrus) tura hada abajo y un gancho .en la . CARACTERISl'ICAS

Este escudo va sujeto pOol' dos' pati" parte .superio.r" con s~ entrada por el
n,as remachadas. Todas las varillas men- ,canto que queda hacIa afuera, adap- CaJi,d:ad: Cáñamo puro en su color
c:onadas ,y que se mencionen son de' tándose por uno de sus cost¡¡,dos a las natural. ,
hlerró dulce. parras laterales de.] marco del som· Reducdón.- Número de hilos por

Piecero.-Deiguales materiales y for- ;rniers, a los cuales se sujetan <; rema- cent,ímetros: En urdimibre ee 19 a 21;
ma qUe el cabecero. clJ.e, de modo que quedan onentados en ·trama, de 9 a n.

verticalmente una vez armada la cama. Resistencias minimas en kilógramos;
Dimension~s'del doble gancho.-Grue- en urdimbre, 150; en trama lIO.

so '0 frente: Cinco milímetros (5 mm.):Qimensiones de la ,prenda confec
Longitud total: Doscientos cuarenta cionala: Longitud total, de 1,80 a 1,83

milímetros (24P' mm.) metros; anchura total, de 0,99 a 1,01
Altura: Tréinta y ocho milímetros metros.

(38 mm.) o Dimensiones de la cuerda: Longitud
Gancho: alitura de la ranura de en- total, de 0,35 a 0,37 metros; diámetro

trada, diecisiete milímetros (17 mm.) total, tres milímetros ayrox1madamente.
Superior: Altura ,de ia muesca de en-' 3." Para que por parte 'de los inte

gancihe, treinta y tres milímetros (33 resadas en la· subasta puedan ser apre
·mi.límetros). , ciadas en conjunto y en detalle las con

Altura' de la .ranura inferior del gan- didones que han de .reunir las ropas y
cho: diecisiete milímetros (17 mm.). efectos en cuanto afecta a forma y

Anchul"a de la ranura su¡>erior del confección, habrá en el Establedmien
gancha: dieciseis milímetros (16 mm.). to Central de Inte:](lellcia Ulla prenda o

Altura total: 0,85 metros.
Lleva solamente tres varillas coloca

das a las mismas distancias qU~ la pri
mera, segunda y tercera dd cabecero, y
CÚ'n los mismos diámetros.

.Entre la tercera varilla y el tubo del
l:>tecero van colocadas cuatra varillas
1;?!males a aquélla de 12 milímetros de
Ü!ametro y a 18 centímetros de distan
CIa ,entre sí.

Entre la primera y selTunda varilla
va otra d' 1 d' ..• '" d' .e !gua 1SpOS1ClOn y 1menslO-
ne¡ qUe la del, crubccerb.
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1vlateYi.al ltl.l'a can:zade tropa:

efecto de cada clase nuevo, que podrá
ser examinado por los industriales.

4·' Los precios ,límites que, regirán
en la presente a4quisición serán los si
guientes, por ,URidad: .

Tela de cabezal, a 2, 10 pesetas.
Cubre-.camas, a 19,70ó
Fundas de cabezal, a 2,70.
Mantas de lalla, a 29.
Sábanas de arriba, a 8,30.
Sábanas de abajo, a 7,70.
Telas de >coldlón, a 12,50.
Camas, a 82. '

Material para cama de oficial.

Tela de caheeai,. a 2,95 pesetas.
Cubre-camas, a 22,45.
Fundas >de cabezal, a 2,55.

• J'vI)a~ta's de lana, a 30.
, Sá,hanas de arriba, a n,8i5.

'Sábanas de :abajo, 'a 10,75.
Telas de colChón, a 20.
Camas, a II4.

cuenta una prenda más por cada 200, Se sumerge un trozo de la muestra
para que, elegida una entre todo el 10- en un recipiente que contenga agua
te, por dicha Comisión, sirva para apr'e- hirviendo, que se mantiene en ebulli
ciar la r,esistencia y demás caracterís- ción durante treinta minutos.
tieas que exijan el troceo, de la prenda. Pasado este tiempo se saca la mues
Para las mantas se facilitará de cuenta tra (observa,odo si el líquido queda te
le aquéllos una más ,por cada 1.000 o ñido) y se deja a' secar al aire am-
fracción. biente.

Cuando el resultado que dieran las En esta prueba no debe teñirse el
.pruebas de alguna de las mantas ele- .líquido ni cambiar la tonalida'd del co
gidas al azar, no res,Pondiera a las lar de la muestra.
condiciones del pliego o a la calidad del c) Inmersión en solución de' jabón

.conjunto del lote respectivo, dicha Co- blanco, puro y neutro de sosa al UU0'
mi'sión elegirá hasta el cinco por mil por dento en frío, durante veinticua-

"del mismo lote para realizar nuevas tro horas. .
pruebas, debiendo en todo caso ser de Se sumerge un trozo de la muestra
cuenta del Co,ntratista las mantas des- en un recipiente que contenga la citada
truídas. solución, filtrada y a la temperatura

[El juicio ina]>elahl·e que ofr.ezca a or.dinaria. Pasadas las veinticuatro ho
la respectiva 'Comisión el resultado del ras Se saca la muestra (observando si
rec(}11)o:cimiento de la pr,enda ekgida, el Hquido queda teñido), se lava al
se aplicará a la partida de que forme agua corriente y se deja secar al aire.
parte, ,determinando, por tanto, la inad- En esta J}rueba no debe teñirse el
misiÓn de las 200 que constituyan ello- líquido ni cambiar la tonaHdad del co-
te si fuera desfavorable. lar de la muestra.

Las pruebas correspondientes, a das 1C1) La inmersión' en solución de ja-
resistencias. para tGdos los tejidos se bón, puro y neutro de sosa al uno por

1.Ifa¡Wr·¡'al paro :ca;11~a ¡de 'oficial y ~,'f.le verificará e,n un dinamómetro "Scho- ciento, hirviendo durante treinta minu,.
tropa. pper", Qperando con tiras, rajadas de tos.

Lonetas cubre-sQmiers, a °30' cinco- centfmetros de ancho ·por diez Se sumerge un .trozo de la muestra.
setas. I, 'pe- centímetros de ,largo entre grapas del en 'un. reópiente que contenga la citada

" " L mismo" y las cifras. que se fijO en como soluci.ón, filtrada e hirviendo y se man-
JO as propOS1Clones se pres.e1l!tia-

rán por separadOl, según que se refi.e- r·esultado del ensay·o ,serán las, que re- tiene la ebullición durante treinta minu-
ran a material comprendido en cada presenten los términos medios de cin- tos. Pasado este tiempo se saCa la mues-

, uno de los tres grupos anteriores y den- CO pruebas con tiras de urdimbre y' tra, se lava al agua corriente y se de
tro de cada up.ó de estos, según se tra- otras cinco con tiras de trama de una ja secar al aire.
te de mantas. y camas de oficial o de misma prenda. Dichas pruebas de re- .Il'i) . ,I,nmersión ·en "amoniaco concen
tropa, J}udien4o las de. ropas presentar- sistencia serán a la temperatura y hu- trado. en frio, durante veinticuatro,
se por la totalillad de las comprendida.s medad amibiente en el momentG del r¡v horas'.
en cada uno de dichos grupos o lotes'conocimiento. '¡Se sumerge un trozo de la muestra
comprensivos ..de una {) varías' clases Para las mantas, las, tiras 'a que ha- en un recipiente que contenga dicho,
de ellas. ce referencia el párrafG anterior, serán líquido a la temperatura ordinaria.

6.~ Las entregas del' material debe- de cinco centímetros de ancho ,por cua- Pasadas' las veinticuatro horas, se
ráÍ1 tener lugar en los siguientes plazos: renta ce.ntímetros entre las grapas ,del sac'a la mues'tra (observando si el líqui~

Para las ropas, inantás para cama dinamómetro. . do queda t,eñido), se lava al agua co-
de ,oficial. a lo,! cuarenta y cinco días, ,En lo que se refiere a lás camas ':de rriente y se deja s,ecar al aire.
contados desde la fecha en que se comu- . oficial .y de tropa, la Comisión podra En es'ta prueba nD debe teñirse el
nique a los interesados la orden apro- hacer cuantos eJólsayos considere opor- líquido ni cambiar la tonalidad d~l coiot
bando las adjudicaciones; para las' man~ tunos para cerciorarse de la buena cali- de la muestra.
tas de cama de tropa a los sesenta días dad. de los materiales empleados, siendo f) Frotamiento contra el papel blan-
a partir de la fecha mencionada. . de cuenta del contratista la re]}Osidón ca de hilo.

Para las catl;l:as de oficial y de tr,opa, de lo que con dicho· fin se hubiera ut!- Se frota doce veces fuertemente en
a los cua·renta y cinco dhas dé la re- lizado. ambos sentidos contra el papel blan-
petida fecha. ' :Para cua,nto afecte a forma, confec- . ca de hilo, mantenido tenso entre los

Las entregas podrán ,ser totales o ción y dimensiones se compararán las dedos.
parciales dentro de los plazos marca- topas y efectos C'on los modelos· a que En esta prueba no de1:¡e quedar teñi-
do~, cOllced:iéndQse ·un nuevo pJ.aZ(} de hace referencia la condición tercera do el papel. .
tre:llta días a fin de que los adjudica- y características· que figuran en esrte g} Resistencia' al planchado.
tarJas puedan reponer' las ropás" man- pliego. Se cubre la muestra. con un tejido
tas o efectos qu'c hubieran sido dese- 10." Las pruebas a que han de so- de algodón hlanco, sin a,presto y hume-
chados por la Comision Recepto'ra. meterse los tejidos que lo requieran pa- decidGcon agua destilada; Se estira

7."- La entr,ega del material tendrá ra apreciar la permanencia del. tinte con uná plancha caliente hasta que el
lugar en los almacenes del estableci- y forma de practicarlas, así como· aq;¡re- tejido de algodón blanco quede seco.
miento Centra,l de Intendencia. ciación de los res,u1tado.s, serán las si- La plancha debe de estar caliente de

8." ;S,i el Ministerio de la Guerra lo guientes: modo que, J}asada sobre un pedazo .de
considerara, cGuvenient.e, bien por si a) Inmersión en agua fría duran- tejido, de lana, esta éomience a que-
o a propuesta de la Comisión de Com- te veinticuatro horas. marse ligeramente.
pra, podrá inspeccionarse la fabrica- iSe sumer!Ie un trozo de la muestra En esta J}rueba no debe cambiar la
c!ón ,por un jefe u oficial de Intenden~ ,en un recipiente que contenga a.gua a tonalidad;dcl color de la muestra ni te-
Cla nombrado al. efecto. la temperatura ordinaria. Pasadas las ñfrse el tejido blanco.
'. g." El. recO\llocimiento y recepción· veinticuatro horas, se saca la muestra n." En las prueb~s de permanencia
del. m~tenal se practicará con arreglo! (()observando si el líquido queda teñi,do) de tinte, que exije la inm~rsión del te
a lo dlspuest. en ,el artículo 24 del vi- ti y se deja secar al aire libre. jido en un bañp, se entiende que 'por
ge.n~e re?,lamento de Contratación Ad- :En es'ta prueba no debe teñirse el lí- .cada lCe!l!t~metro icuadr.:ado~ del: teJld()o
m1l11stratlva para. ~l Ramo de Guerra, quido ni cambiar la tonalidad del co- tratado se dispondrá de dos centíme-
y pliego de condlClOl1es legales, ]}Or la ¡IOr de la muestra. tras cúbicos de líquido.
Comisión .de. com~ra, queda.n~o obliga- b) , Inmersión en agua hirviendo dl1- 12." ,será facultad de la Comisión
de los adJudícatanos a faclÍ1tar de su ¡ rante treinta milluto:S. receptor~, con objeto de evitar que las
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prendas o efectos desechaüos puedan Termi[[l,ad:a la ¡lectura die ¡as pro- la ,cu3J.' va¡ya unig¡a, aunque' el liÍ.ci
ser presei1taias nuevamente a reconb- :po.si:cione.s ~r'es,e,rutadas, :se fonnará ta;dor la ,cuyo favor estu..~i'ese exten
cimiento, el marcarlas con tinta inde~porel Secrle,ta,n.o,idJel Tribunal d'e di,do' lell tallón die.] de¡pósi,to, pres'en~.e
leble con un sello que represente' una D;, :subasta un lest3!do' ¡comparati,vo< de dilStiÍntas pWlPosiciones.

1 ' 0 .0 m';IS,mas" qu.,e firmaorá dikho' Se- 111. N,Q! se Iald;mi,ti:r.án paira tomaro retell1er os lotes desechados haJsta ._~ "
tanto no haga el contratista entrega ,cl'eta!nio !Y' e,l- Int'erv,en,to,r, estampan- partle en J'a' su.basta nli para garan-

a,o' lel Pr'esi,diE'ate el visto bueno. tizar el ISlervido, lalS c,artas de, lJoa'gode los que deben reponerLos y sean ' ., , h
estos admiticlos. Si, de ,es,t,e 'eJstadJo' r,elsuHas,en dos o que s'e r:eber:a!a, a 1,mlPo'SIC1'0,ne~, . 'e-

más pr.oP,O.sildoll'es i'guales, y fue,s,en chas para, afianzar ,0tro\S \Se:rVIICJlO'S"
13,a Todo el material que se inten- , t . 1., ','bs más vlerutajos,a\S" el PrleSiglent,e del porr mas qu,e lS,ea no, on,a a ue'rlll.1m¡¡.·

te adquirir por esta subasta, habrá de Tr:ibnnaI die ,subasta invi,tará a una c.i,ón :sati,s':Daetoria d'e 10'5' mi:smos
ser precisamea.te de producción Nácio- li'CÍtad6n J]Jor pujas a la lla.n,a du- si no, se justificase, este extremo por
nal. ranM

Y

lel términ,o, ,d'e quin,c,e ,min,u- Iri,edi,o' die la oOlrre:spondÜJen,te c€rtifi-
14," Se entenderá que los contratis- tos, ,a, ,los ',autúITlI:!s die ¡¡¡quellas propo- ca;ci,6n, hacrénldlo'sle en. est,e caso' la

tas habrán cumplido coa,l?s p:lazos fija,- sid'Ü,nlel>, y \Si tlerminado' di,cho, plazo ,tra,n,sf,erenda, ¡die 'la, .g,a,r,antía parra
dos para las, ,entregas SI JustIfican,. 'Con! subs;isti>e'sle ;la, igua,l,dad, sle de.cidirá I'es!p'Ünder a;l nuev'Ü oont~ato. ,
la, presentaclon de, la corre.sJ?ondlente ¡!p.olr me.di,o, die s.orteo Ua adjudica,ción ,IZ. Los, autorres de ,llas pr'Ü!p0sl
carta d~, porte ° talon1 que hlclero.n las (d!el servkio. CI'Üne!> Ü' sus r'ep'I'eIS'enta~~,e.s,que c.o.~
factura:cIones con. ,tIempo sufiCIente, 5," ena vez cerrada la licitación, C~TiT.aIl! al <llcto', acompanar~n }3U' ce
dent:-o. de las condlclO?,es generales del el Pl'esiodiente diec1.arará aceptada, a ~u~a ° pas~'port,e de extran~,ena y ~,I
ser~lclO de ferrocarnles, para :Q.oder! reserva de ,la: aprobaóón sUll,enor, ultI~o r'~clbo, C! alta de ,la contríJ..
verIficar su~ entregas en los referidos) la .pmposidón má.s v,entaj'Üsa, iha-¡ bU~lOn mdust;nall qu,e co,rresponda
plazos. IóendD, a., su fav·or la adjUdilic.ación, \Sat,l'Sf~,c~r, ,6,egu,n le1 loon'oe¡p,t,o a,e qU,e

. del ¡remate la ,cu.al tendrrá si,empr,e loo,s hntadou:es cOlmpal'ez,can y cas.o
LEGALES , -' eÍ caráder' de (¡¡,ro,vi-s,iona.l

o
dánldo-s,e de ,~st3!~ 'e'xceJ?tuados die la contn-

,a ., ,. . , , Con dIo or t'e.mina!<1o' el aiCtoO, y :prü~ bU'Col:O,Il m~:lIstnal, con. ll'r,!eglü, a la
.1. La: 'S,lIbas'La s!e oelebrara f.ln. M,a- 1 -Jl·,.-J P, 'd' "e a extender ,ley de ut\lJlil'dla,des se ]ushlicara e,st.e

d .d 1 1 1 h ,-J' ,üel.!,len'Uo\S'e s,eg'uI' a·m,en", ' , , '.,
-:J',' 1, "en le I'o,ca '" ' o,ra y ula que se ¡ act'a no,taria.l 1d,e '10 ',o,curridü., qUJ\; extr,emo,.

fi~,e en 1,015 an:unc.101S. , 1autorizará todo,s, 10,5 iTIJdi.viduos del 'I;,o,~ ,apo,deral~:?1S 'Ü ¡reopr;e5'enta,nt:es
z.~ Dlicn.. suba~ta se ceJ.ebrara, Trlibuna:l firm.ará el rem3!ta,ate Qo €XhIbl.ra,a tamblen el podelr: nüJan.aI

p,recllsamente en d,la :laborabl'e y eI11 'd Yd' otou:gado a. SiU! fa.vor.
Tribun.ail, forrnad:o po,r la: Comisión 1, su6 ~poieral ,o. o'; e extende Ammp,a;ñ'wtántlambié11' ¡La >oertiJi-
de Compra como disponen 1'0'5 ar- \ ' " ' as., PlrOiPl1's.JoCd>00lld'S ISa'e c'lalS'e' 'o'c-caci6n a qu,e ha.oe r'e:fe:r!enCiÍ.a eJ de-
t' 1 . dI' 1 ! ran ,en pape sle 3! , ' , ,e ' " - d -J' d" b -J,' 6
ICU os 3~, 33 Y 34 I .~, VIgente. rr~g_a- !ta;,a a'naiTol:!cerán 6,i!n eTIJIDri,endas U!:i CT'et.o ,e 3 <lIe / !11C!llem l'e. ue. }92 ,y

mento 'o'e ·Cont:r'at3!C10n Ac1mIm,str.a- al!" ue e I&alven l'eglamento pa,ra su, aphcaclOn, de-
tiv,a del Ra,mo· die Guerra s,e consti-'I raSipal 'UT,a,S', fi: meno,s q ~. s'.ta " 1 dar.a,ndo ,en, IS.ilS ,lPro'po's~ci¿,rue,s que
tuÜ'á a la hora l5,eñaIad,a ~n el lü.c~ll cO~d l ueva ,.,ma'bf.c ~'e, e~'losr~~u~ :,'o/s ,oibrems e'miple,á.dos en ¡'a C'ons-
ci'es,ignado, a,il cl1e1ct'O" dandloo prindpio l' ~o, 'e/.o. que: ,s,e p,U. ,1 ara " ' .' ,- trucóón die} mateTiaJ' le,5ta1rán, s,oi;m'e-.
eJ acto' oon aa 'a'e/ctuIa dlel anuncio..GOIS. , . tido.s a ,condiciones. no inferiores :a
y pJ.i¡egos de condil0ioll'es. I 7:a: N O s,erá!n:a;dlm,¡t,¡das, las pr~- las le'stabil,eddas con carácter g'ene-

3·a Tel'mi,n,a,dia la lectura de e\S- !fl:0s,¡clOn~el>. que no, l'eun~n los r,eqUlI- (1'&1, biÍlen :po;r ,J,OiS Gomi,tés PáIjtoar,Lo,'s
tOls, doc~m:en.tos el Pres,irdiente deda-. SI,tO;s leXi1g;lldolS.. ,en Io,s¡ pheg>o,s de cün~ corr.espondi'entes Qo por Jo\S: cQn:tra,tos
rará ahl'erte. ,la lidtaoión pOlI' un pla- dliClQin1eS" haclendose con~tar en ella de nOTmas de trabado a'ccírdadas, por
z.o, 'die m,e'd1ia· hora y durante él los qu,e el proponente, e,sta c,Q;nforme ¡lals oQ'YiganiÍ:z,a:óo>ll¡e:s ¡patmnajliés 'y obr:e
co~u~I'entes podrán 'ped,iJn l,as ,ex- ·con oua,ruto l~,s,. ~~smo,se:süpulan. r.as die la indulStria de que' se' trate
pl.1!ca.cloin,es ¡que 'e,stimel;], neoesari.as ~amlPÜlco 'se adm.1tJ'ran l~'s que nO',s,e 00: gien.eral,izadia's en ~o's !Contrato,s in~
sobre ,las :cÜ'Rdicio'Il!es, de ¡,a subasta aJulSte~ 'al Imold€,lo ¡pubhcado en los d,i,vi:d:uales de' ,~a ~r:o:pia: ihdus.,tnia Ü'
en la intelirg,e'ri.cia de que' ¡pasado, ei anunc~o'~., ' pwfresilón; die·alraral.J.:dó, también su su:"
ptaZ?, ~ ab:i'er:t·o, '~:! primer .plileg,o 110 8.a ,:E~l ¡precIO qu,e: Íi:guáre en, las mis.i,6n éxprrles,a a 10,5 pT'~peiP:tos del
s,e dacra eXiP'hcacI.on. alguna. PU:0POiS,I,c¡.OflJJes. se' ~xlP:Iesar en l:etu:a decl1eto' /l'eiy n.úm. 744 de' 6 d'e l;l1arzo

Durante este: ¡plazo. l06 Ji.c.iitadmies pO'~'Pesetas. y .centUllo's, ,d~" dillcha de I92o;qUie elStlliblece dlelf:.eu:minaidhs
entregarán ail' P,residlent,e, bajo, sobr,e un;lid:ad m.c::netana, n.o ,a<l~lt:endo'se HmiteG ;para ..los ¡períodos die liqui-.
oe,rrado, 11'015 ¡p¡J.i,eg'Ü:s que cont.enlgan ma~~ f'r3;'cmo~ qu'e' .la.d'e1 ,cent.lmo' en dadón de Is:allami,os 'V de i;mpo'skaó,n
s~s propOiSi~iones y len ¡e,l :anv'e!f'So: del' la ;nltt;:l:llglen'Cla ,que S"" 6'e cons.1Jgnasen ,d.e. mul,ta's. IY 'para Ua 'ga:tlanltía die ..los
cltald?, ~ohr;e l::I!e'berá ha:llatse elSlcrito ~,as, 'cI,bas dle'C.lmal'$, :¡10' s,e'rán, apre- ,crédillt,o's' por jorna,lles. , '
10 sIgUIente: "Proposición para 0])- cIada's" !Juled.~n,do a fa,v'Ür del E-sta- Tam:hién acompañanln l'Üs ,li,cita
t:,,"ra .1:- suhast~ die ......» (y a <:on- ¿'o ¡.~s :f.ralC'Ü1on'es que no ll~guen a Id;oxe~ ,e¡l ,'eBoQ:etin;» o cr.;edbp" o: auto-
tI11Ua'C10n~.l 'obJlete die .la- mis'm,a)." un lCent,lmo. , . rLz'aC'¡.ou qUie'.J,u'stil!l~qu.e' ,el ln~gr,eso d'e

El, Pres'ld'eIl,te ,10 reCl:birá seña,lan- 9.a Para tO'ffi:ar ;parte len ,1,a ,suba:s- la¡ 'Cu'Üta oh.h,g:a.to):íl,a; ,d,eil r;eVr,l) obrie-
do !cada .plieg,o !Conel número que ta, 1.o's, licitad:or,es a'7ü :n:pañ,arán a fI'0' CiorrlJespond:iente" a,l Ill'é.s a!n,t'ei.io,r,
Le oor,r~s,penida, porr .,~l 'Ür:d,en. die pre- sus it1e,slpe.ctiovas p:o'P'~\S!I;C1011,e'S la c.a:r-si~gún dilslpone- 11a o;rdi~;,¡, die ~0 cle ju
s,entaclOn y ,loo d'eJwrá soO.btle a'a me- ta, de .pa!gÜ' qu,e Ju.st!lfiqlUoe haber lm- bo! de- rc;PI ,(C. IL. numo 3IZ); y ~las
sa a la vi..-ta, de1l público. puesto, ten ,la Cada g'enle:ra¡l die De:pó- emlpr:e,salS ~ s,odeda:dJes, una oeTtifi~

Una .;,.ez p~e's'entado's los iPliÍegos ,sito's,,.o en. una id,e !suos ,Sucu!T'S,2!les< I,a ,cación expedida. P?r el' subdilrector
no podran rehrarse !por ningún mo- sum,a ,equl,v,a!lente all, cJ.n:co [l0r nen- o g>er'e!Il'te que á,cr:eidM!e .u,o, ,formiar ¡p;ar_
tÍ.v,Q. to, ,dél ,i:m¡p'o,rte' de !Sus o,fieI'tals, caku- te die la mi,sina ningunla idoe la,s, per-

4.a Gin'co, minu.to:s ant·es de expi- lado, ¡por: ,el pl'edo H:m,ite que, fi~u!r!a so~a\s comprendi,da.s en 10'5 aitícuJ,o,s
rar 'el p'laz'o diem'e,dll,a ho·ra s,e' anun- ,en '.e,l 'P'heg,o de oon:dliCl'OIn,e's t,,;cn,Ka,s·. pra'mler:o' y ,slegun01O dell delcrleto' de
ci.,ará .en alta ,vo,z que ifaJt~ sólo e\S,e Esta garantía poO,cJlrá consilgnarse octuhre die :I9Z3 (C. 'L. núm. 454) y
ti:empo :para term.inar lel plazo .aie ,enmetáli,c,o o' en títu,l>Ü's, :d:e Il'a: Deu- decl1et'O, de 24 die didembI'e de I9ZS
a!dm~,s,ión die' 'P'lúego,s,. V ail 'expi,rarla da :¡Júblka.. qu,e lS'er~n :r~ilo:ra.acs. a,l (D. O. n,úm. 2'84).
m'e,dla n'ora el Pr:e,sldent,e a,o, d.ecla-, preicIO' m!ed.w de oO'~'lza.clOn en BOil- T,o,d:os .'0,5 dúcument'OlS pre's,enta:cl>os
"'<!irá t,erm:inado'. sa úh.im:a.ment,e 'pub.lIc.adols" ~ n,o: 6,er POT los ,licitado:r,e's U.'l el acto de: la

Inmedi,atamen.te el Pl'es,ident,e abr:i_ que esté prevenido se admItan por ísuba's.ta, si elstán ,expedi,d:os 'en ell ex
ráel pr.imerpJi,eg'O pl'es,entad,o 'Y s,e 6U valor nominal. tranjero' y en ';idioma di,s,tinto' del ,es
dará ..l'ectura 'Por e:! SoecI'etario., en En e:st:e depó:sito se hará ccinlst,ar pañol, debe;Tán ,estar traducidos Ipor
alta, voz, a, la 'prü'poéción en é.I OOlD.- eX:.TI['es,a.me.üe en ,el ,r,esguardo que la interpretación ,de lenguas del Mi
ten'ida, y 'sucesivamente ,l5le abrirán s'e'iha ,efie:ctuado para acud:i:TI a la su- nJ,teriode Estado, qUe estarán, ade
y 'l'eerán ,¡'os demás ,por ·e,l 'Orden de' basta :(:J;e que s,e trata. más, lega!1.izadas 'Y visadas 'Sus, fir
nUID:e;y,a'Ción que se' les haya ;gla,do l' 10. La, ,e¡¡;pr,e~s,a,d,¡¡, fianza nO' ser- mas !]JO", di'cha, Mi;nist,erio, Asimis:rno
al p'~!erS.entarlo, virá má,s que para la pr,op.o's,i:c.iór a estarán reintegrados. ,co:ufonne a la
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ley del Timbre, exceptuándose los
pasa¡po.rtes de <extranjería.

J3. L,olS Jicitado,r,es q,ue concurran
a ()sta su:ba,sta tienen la obldga:c.i6n
d'e dlll.dicaren sus· ;PI'~p.o'si:c.j,ones los
e>stah1'eüi,mi,e;nkos llla:cion¡al.es, de¡ qu·e

pro,ced,an sus ¡pI-O,ducto's.
!J4· Las ca:rtas die pago. de depó.

s~,t?!s icorre'spon¡diient'es a ,las 'P'r'Opoo
ofi1JCIOWes qu'e n,o, s,ean aoe[lta;da's· ni
o.bj:et() de protesta s,e deVOlverán a
1,os :interel5"ado·s cllesipués die telrmina
do el act.o de la subasta, J,OS que fir
marán e,l Ilet.iré de Ja·s !Illd:sma¡s :al
p~e d:e' sus res'pecti,vas olferta:s, que
dan·d,O' esta.s, un:id¡a,s ¡al 'ex;pedi,ente de
subast'a. Igualmente l51e ¡dev,ouv.erá:n
10;s d¡emás do.cum,en:t,o·s que acompa
ñen a SUB rpro(po!sióo,nes,

15· Con arr-eg1.0 a 1<0'di,spuesto en
el artículo, 36 del vigente ,reglamen
to f!l'aT.a :fa contrata!óÓin ,admillJiistira
t.iva <dell 'Ramol de GUelITa, si. al ha
cer íl:a adju,dkaci·ón a un c.ontratis-

"ta ~ ell aiCto' de la suba;sta lo· fu,era
en pr.elcio· que ddres;e Jugar a benefi
cio para <el s,ervicio', el .import.e deI
5al,<10 ,a JavoT resuiltante podrá ap1i~
cane, <Si cOlliv,ienie, a la a,dqui.sid6n
del mayor :n;úmenQ¡ die p;ren,d!a¡; o
erect,o,s ·sohre a,as q.u,e r:ec,ayó la ad¡.
ju~krud,6n. A ta;¡ fin, ante,s de til'!r
mm'M" el .acto. ise (p14egunt:ará al ad'
ju,dicatario s~ en ¡los m1.smlOiS predos
y lCond;idmres, :amplía 5U oferta en
lEÍ número' Ide 'Prendas o' I€ifect05 que
I'€'sulten, daidOoel bene:fid<o' ohtooido
y s,eñaladlasu. üOillJfo,r:midad po,r e,s:
c::ito se hará con5aT :a&í :en ;e1, expe
dl'ente y acta corres¡poO'ndl.ente.

16. La garantía ipl'O·v.iiskma:l se
perCLerá, que:d'anido su .iinport,e a be
nefióo ·diel 'Tesoro, cuandlo. el aut'Ür
de íl'a, ¡p;r>O<po.siIC.ioÓn que resulte más
ben'e:fidOiSa dej'e. de lSuscrib:ÍJr el acta;
<Le subasta :aceptando sU' compromi
so'.

pacho, ;dlel -il':res'iCLente de.l Tribunal la. Guer.ra y ,el teI,ce~o se archivará
diesuba'Sta 'en el ,dfa y hora que !le en la Comisión.
desi'gne. A dJiloho o,t<o'rg>am'¡'e~to con- :z6" La llJdjudicaci6n 'Sllc hacr:á con
curr:irrá, de una rpalrte 1E¡1 l'efera<do" Pre- carg'o al capitulo 2J" M"t~cUilo único
si,díent,e y ,el Gomrr:saru'o die GUlena d<e la Sección 4.", del vIgente Pre
I'utervento;r ;(l,el Tribunal die 1mbas- su¡pu;.esto de la ~u<err~, I!l$gún. certifi
ta,en re'pr,es,entad,ón' del E,stllJido', y caclon de su eXIls,t,enCla expedl,da !por
de. Ila ,otra ell riematante o' su lrepI1e- el Ordenador de Pagos ce Guer,ra,
s,entant,e Je¡g·a;¡'. en dos de octubre último que va unido;

IE,I ,a,djudkatllJri,o, s,e obliga a en- al Ie~p'edi'ente. El pago, se hará den~
treg.ar ,¡¡jI Presidiente del TribulLa.i die tro de los créditos disponibl,es y ,pre
subasta pWl,'a ',el curso ai su d'est.ino via 1.a; ao¡,e'cHt'llJdón por llIl contratis
u.na .primera <oo¡pia de· la escritura ta; de que ha sati5f,echo la Icontribu
,anterior y cuatro' copias s.i:mplJ€lS.. ción indus,trial que le eouesponda,

E!Ll el miiSmo· a'Ctlo, del Q,tor.g,ami.en- la,¡; cuotas ,del r.etiro 'ObI'ero y los
too de 'la 6'3'Critura, s·e devolverán 8Jl g,astos, i,mpu¡es.toiS y arbitrios qu,e
contratista los .r.esguard!ols del dep6- enumeran [as condidones 20.3 y' 24.

3

sito definHivÚ'. ¿,e este ¡pliego.
20. :El ,a;d~udi,catari'OI qu,ec1a ohH,. Los' pagoo se harán una vez t,eci-

gadb la [}l'e5lentar en la: Oficina' Ii~ bidas la's pr:enaas y efectos de que
quidadio·ra d,e del1echos realles la consta .e1dilverso' mateiTial ,d·el 'servi
escrituxa q'uie otO'Igu:e, ~ilenrd() die su ¡cio de hos¡pitales, ,me.diant,e libra
cuenta -el ahono' de;l a,mporte que; mientos' .expedidos, a' favO'r del paga
pl1O'ceda y Id.iem,á;s ,g:astio,s que oo<mo! doa: del Establlílcimiento' .Central de
c:o,rusecu,enoi,a pud,ieran o;ri,g.ina;riSe: IIntendienciJa y :,~'li "s'U, repr!6s'ent3Jción.

21.a Sera de cuenta del :adJudlca-la1 contratiosta.
tar.io todo? :los gastos qU1e: ·ocasionen 77.a E,l 'adjudicatarih queda obli
los ,~nunclOs, y el otorgamile~to de la gado' al 'cum;plimiento de 105 pr~c~p

.e~entura en l1<a f,or,?Ua y numer.o· dieItos r,elativos· al ~ont,rato I~e traoaJ~,
eJemplares antes ,citados y acta de aJocidentes. t;rabaJos, ,dle 'muJ.eres y n1
la iSuba:sta; ·exigiéndose al rematante ños ,etc ',establecidos por los pat~o
la ¡pt:esentación ,de. los recibos que 1nos.' en, '~l Código de Trab~jo.. ~s,i
acr:edlten haber satJ.sfecho los deI'e- mismo se ajustan-á a la.s-ob.hga,clOnes
chos· de inserción de· 1105 anullldos. señal3Jda:s para los pa:tronos 'en to

El adjudlcat~rio '~e ,la segunda <.;.n- das las ,d'lsposiciollles d~ .carácter 80
ba:sta no ~stara obhga.do al pago de cial que se encuenti"en vlgell••s.
los anunclOiS de la' pnmera. 28.a Terminaidoe;lcont.rato com-

~2.". T.a~bién s~á die ,cuenta del: :pleta y fielmente por part~" "del .C?~
adJudlcatano todos los gastos de, t,rati,sta, 'el Pl'esidente de la 'üomlslon
tra~SU?ortes, a:carr.eos y der~cho'50 I de Compra :a ,cuy:a di,spooiieión, está
aTbltnos qu'e pU'drilera tenreJ:'. la mere ¡ constituída la fiatllza, 'a;eO,J1cialra su
canda ¡puesto que, ,el precio porque I (Í>evol,udón, si biien exigiéndolles prre
haga su oferta ·se ,entendeTá es co-! viamente haber satisfecha ·todos ilos
loca:da aquella al . ¡pi,e de loa alma- gastos a que se r,efiere la cend-kión
c·enes del E:stableclmilento Central de ,26.3 de ,este ¡pliego, y qu€ l6e lla dado
Intendencia. '. 1cump.limient()a: las di's'Posiciw'es re

23." No 'se ,accederá a 5'ah:sfacer: gubdo,ras del impuesto' d~ derechos
17· neca<ara,d~ Ja iaaepbrción ¡ele¡ indemnización alguna, intereses ,de r,eá!les.

ullla pr:()¡p&sidón 6'e en,ti'enQ,e neva demo,ra, Ill.~ ,a pagar mayo,r pre:e}O 1 29.3 Cuando' el .a?-judOCaiario no
envu'eit3J la l"es'ponsa:bilida,d del re- que ·el es~.:pulado, por :la creaClOn 1 cumplies.e .las COndlCl.OOeS que debe
m1atan.t,e ,hasta que ~ea apro.bwda por de nuevos impuestos" po,rtazgos, ,die-: llena:r pacr:a la C1elebradón del con
el M'¡,n'¡lsbem() die :la Gu-erra sin, cu- rechos de bro y puerto,s, pra:chica-! trato se anuJ,ará el l'emate a su co'sta.
yo rrequisit,Cl' no· empezará ~ causar j,~s, ,car~tía ~e los mercad'os· o, SU-¡ Los ef,ectos de esta declaración se_
efe:cros. . . . bl,da'sde tarIfa:s ,de fer,rocarnles. j rán: '

18. AprllioaidJo el. re.mate 'por qUol~ Así como tampoco el Estado intlenta-¡ lo" L:a pérdrda de l,a fi,a,nza, que
co.~n~spon:da; ,el ;ruc;1!udi1ca,tan,o', <;on.stl- I rá .mermar la retribuci6n .convenida, 'desde luego. se .adjudicará al Estado
t~ra .~ id:liSIPOl5lliCu,on' del IPr'esJ,d:?~.te lP,orque s.e suprima o dis;minuya;n los l' Coomo' indemrnizadón del petjuido !J'~a-'
~ :fi ~:n:hun~l ,* ~ubasta un; de'P051~to cI.tados Impuesto,s, o tarHas ensten- 5,i,0Illado 'por Ila diem,o'ca dell 6erVIoCl'O.
. ·e, mtI.V,(j< I Ie¡~ idle~ !l?0r .1C1'ento dle;l te5 al ,contra,e,rse el comlpromiso. 1 2.'" La celehradón de un nuevo
~~P,ort'~ de 'suaidJj~d~,caic.¡6n, con:s~l- 24." E,l aJdjudicata.rio queda obE.; rem.ate bajo las mi'smas c.o<ndidoIl!e.~,

ye~,dose e'S,te d'e¡pOSlt.o' ren l~. mlS- gaJdo, ;a satisfacer 'el impuesto dell ¡pa:ganido el primer rematante Ia <f¡
roa ,f,o[;o.,a que pa:r~ el provJ&I,ona,l Timbre 'el ,de pagos a,l E'sta;do y, ferencia del -,primero al segundo.
pr~c~pd 1,a'tcOnd['~l~~ no'V'en;a. , todos l~s demás y los aTbitrios pro-l ' 3.3 N o' presentándo,se ,p,ro.posidón
d ,s,.~ ~oslido defmltlvo se. =pon- vinclales, y mUlllici.pales que se hallen ladim.isible en el nuev,o', laaidminis-
r~ ,ed,o 'el Pd,¡..azo, máX,lmo, de establecidos o Be ,establezlcan 'en el' tTación ,ejecutará .el 'servilcio po,r su

qu,'ltJ.?~,e I mdlS,! hcoollta 'o'~ dr~s'de q,ue se ,nerío,do ,de ,dUlraJción del ,contrato y: cuenta ° nor contrata:ci,ón dl,·r.ecta,nn lurque , 'I·e a: apl'ovac' 1 'r r
tr,at""ta' y' '"'eTVl'rá' '" "I,on ia ',oo,n; sean inhe.rentes al mismo., ~ res¡poillJdien,do ,el ;rema,tante- a,el ma-

, .,fu, '. • ,~' , 11ara' garant:!,c' <el f ", ' . , respecto
Cu.mp1:I:mI'ento, {dlel cont.rato hadén- 25. 3 La ,entrega de 1105 ,e ect?s y,or gasto q~~.;ocaslOne con
dos,eco,n,star 'Mí lex,presam'e~t'e en el contratados se verificará en Madnd ¡ a su pro¡poslC¡.on.,. ' , ,
documento aCifeditatiyo de la 'consti- elnel Estahledmiento :q;ntra:l .d'e i Las TespoIlsabilhd,ade:, a qu~, se
tuc.i,ón del d;e¡pósito,: 's~endo, kldlisJPien- Ir;ten,d.enc.ia 'Y la ,reoepcl.On de: ~?S; contr:::;'eI;l ;los dolS .parr:afo;!S ~nteI~N.:
sable Ja p!'es'entacil,ón de la póliza mIsmos .se ,efe,ctuara ,po~ la ComJsllOn ls,e ,exIg.¡.ran. e?" la ~orJ?1a que;, e!S
del Ag,en,t'e de Cambio 'V Boha o Co- de Compra y levantarrá ada qye, d!e- ice '¡oe con'¿'lclOn ,sll;u:J,ent'e. d .

- C .' -' , fi 1 . umdad y ¡ 30 '" En tOdoiS <1\os, !Caso,s I le ,lin-rredolr de 'Olmercu.Oo queac'Ded,ite d.e bera gurar 'e precIO por . " ' ~', ",_
la prop.i,e'd,ad ,d,e 10'5 títu,l,os si dikhoel valolr total ,del 'lot,e ,entregado. D~ j cuml?hm1'e,uto, el Icon.tratI,sta ~era ll'J¡e
dlepós.itoha s.!,do constituido enefec- ca,da lot.e de mateüajl se .r,ed.arctara ¡quen.d? a1 ahe\'loO que pI'Olcel a yfi' e
tos púb'Uco:s. '" trip,li,cada 'a,c.ta de ¡l"eCepclon." ung i n.o- venficarlo, ~nelplazo;qu~ .~~ ~~

!O El ad1udliCatan.o t'en'drá la de cuyo,s eJ,empla·r,e,s. se e,;¡üe,ga.ra, S.I 11a fianza iPres~ada O los p 1:1 f q
O'b11'~ac;:~'l ód'e: :f.o',rmalizar -esc.ritura a:l contratista ótro se remitirá a la j. estuviesen pendIentes de fis~tls acer

.., ,-~-, , " .. , "1"' d ' 1 'd aBen su DIentes, s,epúhlica, qu.e 's.e 'Ot.ar,garaen el d,es- r,espectlVa Seccloill del Mm. ,teno ' e! lile e· no se ,CO[l,SI er
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expediórá certific~do del déhito ¡porIderechos a indemniz~ción, siIl;o ?in,i- cOlIltra~os la ¡preferencia del prod.uc
el Comisado. de Gue.rra Interventor c~~entea que se llaga ,la }¡qU;lda- to nacIOnal establecida por el párra
dle la: CQmisión de Compras,lcon' CLon de los deve:r;gos del contratIsta. fo precedente, Icuando ,esta ,fuera
e:x:presión del capítulo', artículo, Se~- 34,~, El mat·enal que se trata .~e. ap1:Lcable, C'esar~ ·s.i :la prqpooición
ci.ón y Presu¡puesto a que afecte. D.I- ~d<I?;1:r,lr ·habrá de ser de prOOUiC'C'lon ¡ ¡por ·ella favo'~eclda re~ulta oneTos,a
chooertificado será cu;rs,ado· a la De- naaonaL . . . 1en mas. de1 dIez por nento compu
legación de Hadenda de la p'fO'vin- 35·a En cumphmlelllto de.}o dlS- ¡tado sobre .el menor !precio de. los
ciade .la resildencia del cOlIltratista puesto .en ,la .Ley d,e ProtecclOn a la pro:~ucto,s no figur.a-dosen dil::ha tre
para qUie con a:rreg¡lo, a IüiS !pTeoep:toiS lIld,ustna nacIOnal de 14. de feb;rer.o lIaCIOn alIlual. Artícúlo 12.-En todo
de Ila v.ig. ~~te L·ey d,e Admi,.ni6.tració~, de .~9ot¡ y .r~glameThto' ¡para s~ apIl- cas,o 'l.as, propo'sJ.d,()JlIes han dI€' e~pre
y Contablhdad de la HaCIenda Pu- .CWClOn apr?~a;do por orden cm:cul~r ear .Iüs pr,e'clOS ,en mon'edaJ es:panolla,
blica s,e pToceda a la ejecución ca- d'e 26 d,e' Jubo '~e 1~1? (C. L. ¡U-I,ent.endiéndose !po1rcue:nta del ¡>ro
res¡poIldilente. mero ~53) y. d~s¡poiSlclones. comp;'e~, ponente Ilosadeudos arance'1ar.iü<s. en

31." .LlllS disposiciolllels gube.rnati- ment~T,¡as, se llllSlefotan. a: CO'l1.ti.!l1UacIo...n, 1su caso, .10s transport.es y cu.ale.scluie
Vil!S que en este contrato g.e adopten en, VIrtud de 10. preceptuado en el Ia otros gastos ,que seocasi.onen
¡POI :la ~dlll.i?1istlración, tendrán. ca- :art~cu1.o 16 die d:l.C:h~ 'f,eglam:mto" los 1para¡. t;f.ectuar la entrega, según las
rácter eJecutiVO, quedando a :sa~v.o arhculos _110, oH Y ,012 ,y pnme~ p.á- l condICIOnes del ,co!l1t-rato'.-Artícu.lo
el d'el'echo del IcontraUsta .para dUI- r,¡-afo dell ,14 d<el oCl!ado 'l'eg,l:am~I1to, 1J4.-Las ,autorikiade.s y 1 .'.f ._

. l' 1 'a y que :son como s,¡guen: «A:rhculo I • d' 1 d" ., os unCIag1:r 'sus ree amaclOnes por a VI C d· h 1 b 'd . i nanos ,e a ,a' mllllstraclOn que ator-
cOlIlteIlcioso administrativa. 1O

b
·- uaIl 0t se ayan ce,.e.;a °d Sl!l ¡ gue,n 'Culalesqui1era ,contratos, ¡para

,. 't t' ° tener pos u,ra 00 ¡propOSlcwn :lI ml-, se'Tvicios b 'bl' d b '
Las. cuestiOnes a que este con ra Q sible ulIla :subasta {} concurso, sobre l. ,u o,ras .pu .Icas, e, eran

dé O'T1g.en, qll~ no.s~ pu,eidan ~Il~ materia rese,rvada a la producción 1CUIdar d,~ que copIas lrterales d.e ta
ver ¡po,r ~as df·S~?5lCLOnl€s,. ,:~eo.ales 'nacional,se podrá ad'mitir la con,- ,les :contratos sean comunicadas m
sobre iContrataci!oill :admrmstratlv.a, 1cu,rrenda .de la extranj,era ,en la s,e- lmedlatame~te después de. celebirarlos
se resolve-sáa !por l1as :reglas del de- gunda subasta o en el segundo iCon-! en cualqUIera forma (dl,r,ecta, cün
recho comuQi1,¡ curso que ~ .convoque COIIl sujeciión, curso () subasta) a la· ~omisió~ PID-

32 •a Es,t~ ~~ntrato. no puede SO-, al mismo ¡pliego .de condiciones que Itecto~a de la ProdUCCIón naClonal.»
meter.se a Jlll?O arbItral y. cu~ntas sirvió de base la ,primera v,ez.-Ar- 36: Todo cuanto no aparezca
d;tdas :se. ~~clten sobre su mtehgeill-,l tícu1()1 II.~En la subasta o en el cOlIlsIgnado o: pl'evisto 'e6p~cialmen
Cla, re'SClJSlOll' y ,efectos, se' r~solv.e·1 segundo concurso prev¡'stos ,en f 1:te ~n, 'este phego de 'condibones" se
rán ~~, ,la i~a qu.e determllIla la l' artkulo ~teri,o:r, l?s, ¡productos nado-

l
're'gIra !por Jos :preceptos ?~l &egl~

coooilCilon ante'I.lor. naIes s'eran pref.endos ,elIl concurren- :rt;lento. para, la cü'ntrataclOn IAJdmI-
33." En :caso' de muerte ° quiebra ¡CÍia con ,los produ.ctos 'extranjeros ex- ¡nIstrah,va ¡para el ra:n:o de Gue.rra

de.! ~ontrati'"tlli qued.ará rescindido y ,cluidQos d,ela I'eladón vigente, mielIl- lllJprobado ~o~ 'o,Tden ,CIrcula}" de 1;0
termllIlaldo el cont;rat,? a no ,re!' q~:e tras .el p~dlÜi de a:qlléU~s \1l,?, exce-¡ d.e enero ultimo (P: O,. ~um. 12),
106 heJ:ederos o lS.md'lCOS d,e <1a qUle- .da al de: estos en más del diez pOlr I de la ley de Adm1nlstraclOn y ,cOIll
bra se ofrezcan a lleval!.},o 'a capo ciento, que señaIa Ila ¡pÍ'üposición más tabilildad de ,la Hadenda Pública de
bajo .las condidone,s: estipuladas en módica. Si,empre' que', el ,contrato 1.° de ~ulio de I~II (C. L. núme
el mismo. ! icomprenda produ>Cto!s "~ndU1dos; eln ;ro 128) y aIteraclünes d,eaquellos

El ramo, de Guerra quedará en U- la rel!ación vigente' y productos que iS,eñ'aladas en disposiciones poste
benad de admiti.r o tdesechlllr e.1 :o,fre- no lo estén, 10s ¡pHeg,os d,e condkio-: ¡dores.
cimiento s~gún convenga, lS:in que nes y propo'silciol1es los agruparán y l' M,~drid 30 de octubre de 1031.'
en este últlÍlao caso tengan aquellos. evaluarán pO'T separado. En tales i.!\.zana.

R t
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f\sociación para huérfanos de clases de tropa
BilL.1iNCE correspondiente al mes de julio de 1931, efectuado en el dla ae la fecha.

----~-------_ ......--:'----:--------------------
Pesetas Cts. HABER Peset¡¡B Ct,

--------------1·.---~
80

00
00
85
SO

248
360
182
19

17.2tl8

45

51

I

I

18.079

936.926Remanente...•....... •.

Importa el Haber ••••••••.•..•••••

Remanente anterior.... 8?l2.784 59 1, Pagado por pensiones de julio y atras~das .
Idem por estancia en el Sanat.:rio Nacional

11

de la huérfana Rosario Muñoz (agosto) •.
Ingresado por cuotas de julio y anteriores.. "1.252 54 Idem por gratificacienes de julio .
Idem por subvención de julio .•••..•..,... 30.698 83 I Idem por gastos de material y esccitorio .
Idem por donativo de la 4.a Sección de la IIdem por gastos de correspondencia••••• "

Escuela ( entral de Tiro. • . . . . • . . . . . . . . . 20(; QO
Idem por donativo del Regimiento Infante- I I " • ,---- --

ría, núm 34........................ I 701 00 I TotaL.......... 18.079 45

¡---I I

Suma el debe............... 955.005 96 1 1¡.
l'
I
~,

1
"~"I

ALTA Y BA.JA DE HUERFAN0.S J

Tenta el mes anterior ••••••••• 1;049

Altas durante este mes ••••••"••••••••'. • • . • . . • . • • • • 18

Suman •• ·•..••• '••...•••• ••••

Bajas durante este mes..••..•••••••••••••.•.••.•••

Gtted.a.n . •••••• I ••••••••••• I

S 1 T U A C ION ~S,;·

1.061

1

1.066

DETALLE DEL REMANENTE

,Metálico en Caja••••••••".'.•••.••••••••••••••••
En la cuenta corriente del Banco de España .•••
Idem íd. en la Caja Central Miiitar•••••.• ' •• ¡

Valor de compra de 500.000 pesetas en títulos
de la aeuda exterior 4 °10 ••• "•••••••••••••

Valor de compra 500.000 pesetas en títUlos de
la deuda interior amortizable 3 el o.•••••••..

878,43
95.527,21
E6.75~,28

414.162,24

339.603,35

Con pensión de 1,00 peseta diaria.. •••.•••••• 130 ¡
Idem de 1,50 íd oo. • • • • • • •• 56
Idem de 2,00 íd... .. • .. .. • 124 311
En el Sanatorio Nacional de infecciosos. • • • • • 1

EN LA. ASOCIAC10N DE INFANTERIA
internos en Toledo y Aranjuez •••••••••••• ',' 2881
Externos con pensión.... 437
En la Academia General Militar •• • •• • • • • • . • • 1
Fi1iado~ en e.l Ejército •. : • . • • • • . • • • • • • • • • • • • 23 \1 755
,En residenCias de Estudiantes.. . • . • .. • ••'. • • 1
En el Colegio Nacional de Sordo-mudos... • • • 1
Con pensión especIal por enfermos. • • • • . • • • . 4

10tal................... 1.066

lotal. .. .. .. .. .. • 936.926,51

MOVIMIENTO DI! 80<::;105

, Tenía el ml!s anterior..... 18.:;398'

Altas. ••••• . .. • ••••••••••••• "................ ..

Quedan..... 18.398

Bajas ••.••••••.••.••••• II _,................... •

SU1Jlan •••••••••• 11...... Ji

NOTA.-Queda pendiénte de pago, OTRA._Se ruega a los Cuerp.o'S' y f V'ío" de elías a la breve'dad posible
el cargl? ~e la AsociaciÓn de· Infante- Dependencias que. no, se hallen al co- ~ará la buena nlarcha", de la contabi
ría d·e Juho, por no haberse recibido. rriente de sus cuotas, ha¡gan el en- ltdad.

Madrid, 17 de agosto de 1931.~El suboficial cajero, Alfredo Martínez.-Interventores: El suboficial, Emilio Ca~
bezo" el suboficial, Gabriel Serro,no•...-Intervine e.I comandante mayor, Ed1/ardo Go,v1'ro,.~V.o B.O: El .comandante
Presidente accidental Scasso. '

.1':;, \t . ~.' _n_ "& \."v ,.'.
'"n "'. :' ••: ... ~. '4 .:~ , .. ' ." '.~

llADRID.-IXPIlEJiTA "1' TALLERES l!IXlo )ls·
XUTD.lO JI. LA Gu:u.u.


